
Autoridad Internacional de los Fondos Marinos  ISBA/10/C/WP.1/Rev.1

  
 

Consejo  
Distr. general 
6 de septiembre de 2005 
Español 
Original: inglés 

 

05-48021 (S)    171005    171005 

*0548021* 

Décimo período de sesiones 
Kingston (Jamaica) 
24 de mayo a 4 de junio de 2004 
 
 
 

  Proyecto de reglamento sobre prospección y exploración 
de sulfuros polimetálicos y costras de ferromanganeso 
con alto contenido de cobalto en la Zona* 
 
 

  Preámbulo 
 
 

 De conformidad con la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho 
del Mar (“la Convención”), los fondos marinos y oceánicos y su subsuelo fuera de 
los límites de la jurisdicción nacional, así como sus recursos, son patrimonio común 
de la humanidad, cuya exploración y explotación se realizarán en beneficio de toda 
la humanidad, en cuyo nombre actúa la Autoridad Internacional de los Fondos 
Marinos. Este reglamento obedece al propósito de regir la prospección y la 
exploración de los sulfuros polimetálicos y las costras de ferromanganeso con 
alto contenido de cobalto. 
 
 

  Parte I 
Introducción 
 
 

  Artículo 1 
  Términos empleados y alcance 

 

1. Los términos utilizados en la Convención tendrán igual acepción en el presente 
reglamento. 

2. De conformidad con el Acuerdo relativo a la aplicación de la Parte XI de la 
Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, de 10 de diciembre 

 
 

 * Nota de la Secretaría: En su mayor parte, el proyecto de reglamento propuesto por la Comisión 
Jurídica y Técnica, se ajusta al texto oficial del Reglamento sobre prospección y exploración de 
nódulos polimetálicos en la Zona (ISBA/6/A/18). Para facilitar la labor del Consejo, en el 
presente documento se han indicado en negrita las nuevas disposiciones de carácter sustantivo 
que se han introducido en el proyecto y que no figuran en el Reglamento anterior. Como convino 
el Consejo en el 11° período de sesiones de la Autoridad, el presente texto ha sido objeto de 
pequeñas revisiones por parte de la Secretaría a fin de resolver algunos de los problemas técnicos 
y de redacción que se plantearon durante el período de sesiones y corregir algunos errores de 
traducción señalados por las delegaciones. 
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de 1982, las disposiciones del Acuerdo y la Parte XI de la Convención de las Nacio-
nes Unidas sobre el Derecho del Mar, de 10 de diciembre de 1982 (en adelante de-
nominado “el Acuerdo”), se interpretarán y aplicarán en forma conjunta como un so-
lo instrumento. El presente reglamento y las referencias que en él se hagan a la 
Convención deberán interpretarse y aplicarse de la misma manera. 

3. A los efectos del presente reglamento: 

 a) Por “bloque” se entiende una sección de la retícula establecida por la 
Autoridad, que será aproximadamente de 10 kilómetros por 10 kilómetros y no 
mayor de 100 kilómetros cuadrados; 

 b) Por “costras cobálticas” se entienden los depósitos de costras de 
hierro y manganeso (ferromanganeso) óxido e hidróxido con alto contenido de 
cobalto formadas por precipitación directa de minerales presentes en el agua de 
mar sobre sustratos sólidos y que contienen pequeñas pero significativas 
concentraciones de cobalto, titanio, níquel, platino, molibdeno, telurio, cerio y 
otros elementos metálicos y poco comunes de la tierra; 

 c) Por “explotación” se entiende la recuperación con fines comerciales 
de sulfuros polimetálicos o costras cobálticas y la extracción de minerales en la 
Zona, incluidas la construcción y utilización de sistemas de extracción minera, 
tratamiento y transporte para la producción y comercialización de minerales1; 

 d) Por “exploración” se entiende la búsqueda de yacimientos de sulfuros 
polimetálicos o costras cobálticas en la Zona en virtud de derechos exclusivos, 
el análisis de esos yacimientos, la utilización y el ensayo de sistemas y equipo de 
extracción, instalaciones de extracción y sistemas de transporte y la realización de 
estudios de los factores ambientales, técnicos, económicos y comerciales y otros 
factores apropiados que haya que tener en cuenta en la explotación; 

 e) El “medio marino” incluye los componentes, las condiciones y los facto-
res físicos, químicos, geológicos y biológicos cuya interacción determina la produc-
tividad, el estado, la condición y la calidad del ecosistema marino, las aguas de los 
mares y océanos y el espacio aéreo sobre esas aguas, así como los fondos marinos y 
oceánicos y su subsuelo; 

 f) Por “sulfuros polimetálicos” se entienden los yacimientos de minera-
les sulfurosos formados por acción hidrotermal y que contienen concentracio-
nes de metales como, cobre, plomo, zinc, oro y plata, entre otros; 

 g) Por “prospección” se entiende la búsqueda de yacimientos de sulfuros 
polimetálicos o costras cobálticas en la Zona, incluida la estimación de la compo-
sición, el tamaño y la distribución de esos yacimientos y su valor económico, sin 
ningún derecho exclusivo; 

 h) Por “daños graves al medio marino” se entienden los efectos causados 
por las actividades realizadas en la Zona en el medio marino que constituyan un 
cambio adverso importante del medio marino determinado con arreglo a las normas, 
los reglamentos y los procedimientos aprobados por la Autoridad sobre la base de 
normas y prácticas internacionalmente reconocidas. 

4. El presente reglamento no afectará de manera alguna a la libertad para realizar 
investigaciones científicas, de conformidad con el artículo 87 de la Convención, ni 
al derecho a realizar investigaciones científicas marinas en la Zona, de conformidad 
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con los artículos 143 y 256 de la Convención. No se interpretará parte alguna del 
presente reglamento como una restricción al ejercicio por los Estados de la libertad 
de la alta mar con arreglo al artículo 87 de la Convención. 

5. El presente reglamento podrá complementarse con otros reglamentos y dispo-
siciones adicionales, en particular acerca de la protección y conservación del medio 
ambiente marino. Este reglamento estará sujeto a las disposiciones de la Convención 
y el Acuerdo y demás normas del derecho internacional que no sean incompatibles 
con la Convención. 
 
 

  Parte II 
Prospección 
 
 

  Artículo 2 
Prospección 
 

1. La prospección se realizará de conformidad con la Convención y con el pre-
sente reglamento y únicamente podrá comenzar una vez que el Secretario General 
haya informado al prospector de que su notificación ha sido registrada de conformi-
dad con el párrafo 2 del artículo 4. 

2. La prospección no se iniciará cuando haya pruebas fehacientes de que existe 
riesgo de daños graves al medio marino. 

3. La prospección no podrá realizarse en un área comprendida en un plan de tra-
bajo aprobado para la exploración de sulfuros polimetálicos o costras cobálticas o 
en un área reservada; tampoco podrá realizarse en un área en la cual el Consejo haya 
excluido la explotación por el riesgo de daños graves al medio marino. 

4. La prospección no conferirá al prospector derecho alguno sobre los recursos. 
No obstante, el prospector podrá extraer una cantidad razonable de minerales, la ne-
cesaria para las pruebas de ensayo, pero no con fines comerciales. 

5. La prospección no estará sujeta a plazo, pero la prospección en un área deter-
minada cesará cuando el prospector reciba notificación por escrito del Secretario 
General de que se ha aprobado un plan de trabajo para la exploración respecto de 
esa área. 

6. La prospección podrá ser realizada simultáneamente por más de un prospector 
en la misma área o las mismas áreas. 
 

  Artículo 3 
Notificación de la prospección 
 

1. La persona o entidad que se proponga proceder a una prospección lo notificará 
a la Autoridad. 

2. Las notificaciones de prospección se harán en la forma prescrita en el anexo 1 
del presente reglamento, serán dirigidas al Secretario General y se ajustarán a los 
requisitos enunciados en el presente reglamento. 

3. Las notificaciones serán presentadas: 

 a) En el caso de los Estados, por la autoridad que designen a tal fin; 

 b) En el caso de una entidad, por sus representantes designados; 
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 c) En el caso de la Empresa, por su autoridad competente. 

4. Las notificaciones se harán en uno de los idiomas de la Autoridad y 
contendrán: 

 a) El nombre, la nacionalidad y la dirección del interesado en la prospec-
ción y su representante designado; 

 b) Las coordenadas del área o las áreas generales dentro de las cuales se 
realizará la prospección, de conformidad con la norma internacional más reciente e 
internacionalmente aceptada que aplique la Autoridad; 

 c) Una descripción general del programa de prospección en que consten la 
fecha de comienzo de las actividades y su duración aproximada; 

 d) Un compromiso escrito, contraído en forma satisfactoria, de que el inte-
resado en la prospección: 

 i) Cumplirá la Convención y las normas, reglamentos y procedimientos de 
la Autoridad relativos a: 

  a. La cooperación en los programas de capacitación relacionados con 
la investigación científica marina y la transferencia de tecnología a que 
se hace referencia en los artículos 143 y 144 de la Convención; y 

  b. La protección y preservación del medio marino; 

 ii) Aceptará que la Autoridad verifique el cumplimiento de lo que antecede; y 

 iii) Facilitará a la Autoridad, en la medida de lo posible, los datos que 
puedan ser pertinentes para la protección y preservación del medio 
marino. 

 

  Artículo 4 
Examen de las notificaciones 
 

1. El Secretario General acusará recibo por escrito de las notificaciones presenta-
das de conformidad con el artículo 3, especificando la fecha en que las recibió. 

2. El Secretario General examinará la notificación y tomará una decisión dentro 
de los 45 días siguientes a la fecha en que la haya recibido. Si la notificación cum-
ple los requisitos previstos en la Convención y en el presente reglamento, el Secre-
tario General inscribirá los pormenores de la notificación en el registro que llevará a 
esos efectos e informará de ello al prospector por escrito. 

3. El Secretario General, dentro de los 45 días siguientes a la fecha en que reciba 
la notificación, comunicará por escrito al interesado en la prospección si la notifica-
ción incluye una parte de un área comprendida en un plan de trabajo para la explo-
ración o explotación de cualquier tipo de recursos, una parte de un área reservada o 
una parte de un área en la cual el Consejo haya excluido la explotación por entrañar 
riesgos de daños graves al medio marino o porque el compromiso escrito no era sa-
tisfactorio y remitirá al interesado en la prospección un informe escrito motivado. 
En tales casos, el interesado en la prospección podrá presentar una notificación en-
mendada en un plazo de 90 días. El Secretario General dispondrá de 45 días para 
examinar la notificación enmendada y tomar una decisión. 
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4. El prospector deberá informar por escrito al Secretario General de cualquier 
cambio en la información contenida en la notificación. 

5. El Secretario General no revelará los pormenores que figuren en la notifica-
ción, salvo con el consentimiento escrito del prospector. Sin embargo, el Secretario 
General comunicará periódicamente a todos los miembros de la Autoridad la identi-
dad del prospector y las áreas en que se estén realizando actividades de prospección 
sin especificarlas. 
 

  Artículo 5 
  Protección y preservación del medio marino durante la prospección 

 

1. Los prospectores tomarán las medidas necesarias para evitar, reducir y 
controlar, en la medida de lo razonablemente posible, la contaminación y otros 
riesgos para el medio marino derivados de la prospección, utilizando para ello 
los mejores medios de que dispongan. En particular, los prospectores reducirán 
al mínimo o eliminarán: 

 a) Los efectos ambientales adversos de la prospección; y 

 b) Los conflictos o las interferencias reales o posibles con las actividades 
de investigación científica marina existentes o previstas, conforme a las futuras 
directrices que se establezcan al respecto. 

2. Los prospectores cooperarán con la Autoridad para preparar y aplicar 
programas de vigilancia y evaluación de los posibles efectos sobre el medio 
marino de la exploración y la explotación de los sulfuros polimetálicos y las 
costras cobálticas. 

3. El prospector notificará inmediatamente por escrito al Secretario General, 
utilizando el medio más eficaz, todo incidente dimanado de la prospección que 
cause daños graves al medio marino. Al recibir la notificación, el Secretario 
General actuará de conformidad con el artículo 32. 
 

  Artículo 6 
Informe anual 
 

1. El prospector presentará a la Autoridad, dentro de los 90 días siguientes al 
final de cada año civil, un informe sobre el estado de la prospección y el Secretario 
General lo presentará a la Comisión Jurídica y Técnica. El informe contendrá: 

 a) Una descripción general del estado de la prospección y de los resultados 
obtenidos; 

 b) Indicaciones sobre el cumplimiento del compromiso estipulado en el 
párrafo 4 d) del artículo 3; y 

 c) Información sobre el cumplimiento de las futuras directrices que se 
establezcan al respecto. 

2. El prospector, si se propone resarcirse de los gastos de la prospección como 
parte de los gastos de inversión que haya efectuado con anterioridad a la producción 
comercial, deberá presentar un estado financiero anual conforme a los principios 
contables internacionalmente aceptados y certificado por una empresa de contadores 
públicos debidamente acreditada sobre los gastos reales y directos que haya realiza-
do con ocasión de la prospección. 
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  Artículo 7 
  Confidencialidad de los datos y la información contenidos en el informe anual 

 

1. El Secretario General protegerá el carácter confidencial de todos los datos y la 
información que consten en los informes que se presenten en cumplimiento del 
artículo 6, aplicando, mutatis mutandis, las disposiciones de los artículos 38 y 39, 
con la salvedad de que los datos y las informaciones relacionados exclusivamente 
con los programas de vigilancia ambiental no se considerarán confidenciales. 

2. El Secretario General podrá en cualquier momento, con el consentimiento del 
prospector de que se trate, revelar datos e información relativos a la prospección en 
un área con respecto a la cual se haya presentado la notificación correspondiente. Si 
el Secretario General determinase que el prospector ha dejado de existir o que se 
desconoce su paradero, podrá revelar dichos datos e información. 
 

  Artículo 8 
  Objetos de interés arqueológico o histórico 

 

 El prospector notificará inmediatamente por escrito al Secretario General el 
hallazgo de cualquier objeto de carácter arqueológico o histórico y su emplazamien-
to. El Secretario General transmitirá a su vez esa información al Director General de 
la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura. 
 
 

  Parte III 
  Solicitudes de aprobación de planes de trabajo para 

la exploración en la forma de contratos 
 
 

  Sección 1 
  Disposiciones generales 

 
 

  Artículo 9 
  Disposición común 

 

 Con sujeción a las disposiciones de la Convención, podrán solicitar de la Auto-
ridad la aprobación de un plan de trabajo para la exploración: 

 a) La Empresa, actuando en nombre propio o en virtud de un arreglo 
conjunto; 

 b) Los Estados Partes, las empresas estatales o las personas naturales o jurí-
dicas que posean la nacionalidad de Estados Partes o sean efectivamente controlados 
por ellos o por sus nacionales, cuando las patrocinen dichos Estados, o cualquier 
agrupación de los anteriores que reúna los requisitos previstos en el presente  
reglamento. 
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  Sección 2 
  Contenido de la solicitud 

 
 

  Artículo 10 
  Forma de la solicitud 

 

1. Las solicitudes de aprobación de un plan de trabajo para la exploración se pre-
sentarán en la forma indicada en el anexo 2 del presente reglamento, estarán dirigi-
das al Secretario General y se ajustarán a los requisitos del presente reglamento. 

2. Las solicitudes serán presentadas: 

 a) En el caso de los Estados, por la autoridad que designen a tal fin; 

 b) En el caso de una entidad, por sus representantes designados o por la au-
toridad designada con tal fin por el Estado o los Estados patrocinadores; y 

 c) En el caso de la Empresa, por su autoridad competente. 

3. En las solicitudes presentadas por una empresa estatal o una de las entidades a 
que se refiere el apartado b) del artículo 9 figurará además: 

 a) Información suficiente para determinar la nacionalidad del solicitante 
o la identidad del Estado o los Estados, o la de sus nacionales, que lo controlen efec-
tivamente; y 

 b) El establecimiento o domicilio principal del solicitante y, si procede, el 
lugar en donde está inscrito. 

4. Las solicitudes presentadas por una asociación o un consorcio de entidades in-
cluirán la información requerida en relación con cada uno de los componentes. 
 

  Artículo 11 
  Certificado de patrocinio 

 

1. La solicitud presentada por una empresa estatal o una de las entidades a que se 
refiere el apartado b) del artículo 9 irá acompañada de un certificado de patrocinio 
expedido por el Estado del cual sea nacional o a cuyo control o el de sus nacionales 
esté efectivamente sujeta. Si el solicitante tuviera más de una nacionalidad, como en 
el caso de las asociaciones o consorcios de entidades de más de un Estado, cada uno 
de ellos expedirá un certificado de patrocinio. 

2. Si el solicitante tuviera la nacionalidad de un Estado pero estuviera sujeto al 
control efectivo de otro Estado o sus nacionales, cada uno de ellos expedirá un certi-
ficado de patrocinio. 

3. Los certificados de patrocinio serán debidamente firmados en nombre del 
Estado que los presente y consignarán: 

 a) El nombre del solicitante; 

 b) El nombre del Estado patrocinador; 

 c) Una declaración de que el solicitante: 

 i) Es nacional del Estado patrocinador; o 

 ii) Está sujeto al control efectivo del Estado patrocinador o sus nacionales; 
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 d) Una declaración de que el Estado patrocina al solicitante; 

 e) La fecha en que el Estado patrocinador depositó el instrumento de ratifi-
cación, adhesión o sucesión con respecto a la Convención; 

 f) Una declaración de que el Estado patrocinador asume la responsabilidad 
a que se hace referencia en el artículo 139 y en el párrafo 4 del artículo 153 de la 
Convención, y en el párrafo 4 del artículo 4 del anexo III de ésta. 

4. Los Estados o las entidades que hayan concertado un arreglo conjunto con la 
Empresa tendrán que cumplir también lo dispuesto en el presente artículo. 

 

  Artículo 12 
Superficie total a que se refiere la solicitud 
 

1. La superficie a que se refiere cada solicitud de aprobación de un plan de 
trabajo para la exploración estará compuesta por no más de 100 bloques.  

2. En el caso de sulfuros polimetálicos o costras cobálticas la superficie de 
exploración consistirá en dos bloques contiguos. A los efectos del presente 
artículo, se considerarán contiguos los bloques que tengan contacto en 
cualquier punto. 

3. No obstante lo dispuesto en el párrafo 1 supra, cuando un contratista haya 
optado por aportar un área reservada para realizar actividades en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 9 del anexo III de la Convención, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 17, la superficie total a que se refiere la solicitud no 
excederá de 200 bloques.  
 

  Artículo 13 
  Capacidad financiera y técnica 

 

1. La solicitud de aprobación de un plan de trabajo para la exploración contendrá 
información concreta y suficiente que permita al Consejo comprobar si el solicitante 
tiene la capacidad financiera y técnica para realizar el plan de trabajo para la explo-
ración propuesto y para cumplir sus obligaciones financieras con la Autoridad. 

2. La solicitud de aprobación de un plan de trabajo para la exploración presenta-
da por la Empresa incluirá una declaración de su autoridad competente en que se 
certifique que la Empresa cuenta con los recursos financieros necesarios para sufra-
gar los gastos estimados del plan de trabajo para la exploración propuesto. 

3. La solicitud de aprobación de un plan de trabajo para la exploración presenta-
da por un Estado o una empresa estatal incluirá una declaración del Estado o del Es-
tado patrocinador que certifique que el solicitante tiene los recursos financieros ne-
cesarios para sufragar los gastos estimados del plan de trabajo para la exploración 
propuesto. 

4. La solicitud de aprobación de un plan de trabajo para la exploración presenta-
da por una entidad incluirá copias de sus estados financieros comprobados, junto 
con los balances y los estados de pérdidas y ganancias, correspondientes a los tres 
últimos años ajustados a los principios contables internacionalmente aceptados y 
certificados por una empresa de contadores públicos debidamente acreditada y: 
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 a) Si el solicitante fuera una entidad recientemente organizada y no tuviera 
balances certificados, un balance pro forma certificado por un funcionario compe-
tente del solicitante; 

 b) Si el solicitante fuera una filial de otra entidad, copias de los estados 
financieros de esa entidad y declaración de esa entidad ajustada a los principios 
contables internacionalmente aceptados y certificada por una empresa de contadores 
públicos debidamente acreditada de que el solicitante contará con los recursos 
financieros para ejecutar el plan de trabajo para la exploración; 

 c) Si el solicitante estuviese bajo el control de un Estado o una empresa es-
tatal, la certificación del Estado o la empresa estatal de que el solicitante contará 
con los recursos financieros para realizar el plan de trabajo para la exploración. 

5. Si uno de los solicitantes a que se hace referencia en el párrafo 4 tuviese la 
intención de financiar el plan de trabajo para la exploración propuesto mediante 
empréstitos, su solicitud deberá hacer mención del importe de los empréstitos, el 
período de amortización y el tipo de interés. 

6. Todas las solicitudes incluirán: 

 a) Una descripción general de la experiencia, los conocimientos, la pericia, 
la competencia técnica y la especialización del solicitante pertinentes al plan de 
trabajo para la exploración propuesto;  

 b) Una descripción general del equipo y los métodos que se prevé utilizar en 
la realización del plan de trabajo para la exploración propuesto y otra información 
pertinente, que no sea objeto de derechos de propiedad intelectual, acerca de las 
características de esa tecnología;  

 c) Una descripción general de la capacidad financiera y técnica del solici-
tante para actuar en caso de incidente o actividad que causen daños graves al medio 
marino. 

7. Si el solicitante fuera una asociación o un consorcio de entidades que hubieren 
concertado un arreglo conjunto, cada una de ellas proporcionará la información 
prevista en el presente reglamento. 
 

  Artículo 14 
  Contratos anteriores con la Autoridad 

 

 Si se hubiera adjudicado anteriormente un contrato con la Autoridad al solici-
tante o, en caso de que la solicitud hubiese sido presentada por una asociación o un 
consorcio de entidades que hubieran concertado un arreglo conjunto, a cualquiera de 
esas entidades, la solicitud incluirá: 

 a) La fecha del contrato o los contratos anteriores; 

 b) La fecha, los números de referencia y el título de cada informe 
presentado a la Autoridad en relación con el contrato o los contratos; y 

 c) La fecha de terminación del contrato o los contratos, si procediere. 
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  Artículo 15 
  Obligaciones 

 

 Como parte de su solicitud de aprobación de un plan de trabajo para la explo-
ración, los solicitantes, incluida la Empresa, se comprometerán por escrito con la  
Autoridad a: 

 a) Aceptar y cumplir las obligaciones aplicables que dimanen de las dispo-
siciones de la Convención y las normas, los reglamentos y los procedimientos, de la 
Autoridad, las decisiones de los órganos de la Autoridad y las cláusulas de los con-
tratos celebrados con ella; 

 b) Aceptar el control de la Autoridad sobre las actividades en la Zona en la 
forma autorizada por la Convención; y 

 c) Dar a la Autoridad por escrito seguridades de que cumplirá de buena fe 
las obligaciones estipuladas en el contrato. 
 

  Artículo 16 
  Elección por el solicitante de la aportación de un área reservada  

o de una participación en régimen de propiedad, empresa conjunta 
o reparto de la producción 
 

 En la solicitud, el solicitante consignará si elige la opción de: 

 a) Aportar un área reservada para realizar actividades en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 9 del anexo III de la Convención, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 17; 

 b) Ofrecer una participación en régimen de propiedad, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 19; 

 c) Ofrecer una participación en una empresa conjunta, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 19; o 

 d) Concertar un acuerdo de reparto de la producción, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 19. 
 

  Artículo 17 
  Datos e información que deberán presentarse antes de la designación  

de un área reservada 
 

1. Cuando el solicitante opte por aportar un área reservada, el área a que se 
refiere la solicitud abarcará un área lo bastante extensa y de suficiente valor 
comercial estimado para permitir dos explotaciones mineras. El solicitante 
dividirá los bloques de que se compone la solicitud en dos grupos de igual valor 
comercial estimado compuestos por bloques contiguos. El área que se asignará 
al solicitante estará sujeta a lo dispuesto en el artículo 27. 

2. Dichas solicitudes contendrán datos e información suficientes, con arreglo a lo 
dispuesto en la sección III del anexo 2 del presente reglamento, respecto del área so-
licitada para que el Consejo pueda, por recomendación de la Comisión Jurídica y 
Técnica, designar un área reservada sobre la base del valor comercial estimado de 
cada una de las partes. Esos datos e información consistirán en los datos de que dis-
ponga el solicitante respecto de las dos partes del área solicitada, incluidos los datos 
empleados para determinar su valor comercial. 
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3. El Consejo, sobre la base de los datos y la información presentados por el soli-
citante, con arreglo a la sección III del anexo 2 del presente reglamento, si los esti-
ma satisfactorios, y teniendo en cuenta la recomendación de la Comisión Jurídica y 
Técnica, designará la parte del área solicitada que será área reservada. El área así 
designada pasará a ser área reservada tan pronto como se apruebe el plan de trabajo 
para la exploración correspondiente al área no reservada y se firme el contrato. Si el 
Consejo determina que, de conformidad con el reglamento y el anexo 2, se necesita 
información adicional para designar el área reservada, devolverá la cuestión a la 
Comisión para su ulterior examen con especificación de la información adicional 
necesaria. 

4. Una vez aprobado el plan de trabajo para la exploración y expedido un contra-
to, la información y los datos transmitidos a la Autoridad por el solicitante respecto 
del área reservada podrán ser dados a conocer por la Autoridad de conformidad con 
el párrafo 3 del artículo 14 del anexo III de la Convención. 
 

  Artículo 18 
Solicitudes de aprobación de planes de trabajo en relación  
con un área reservada 
 

1. Todo Estado en desarrollo o toda persona natural o jurídica patrocinada por él 
y que esté bajo su control efectivo o bajo el de otro Estado en desarrollo, o toda 
agrupación de los anteriores, podrá notificar a la Autoridad su intención de presentar 
un plan de trabajo para la exploración respecto de un área reservada. El Secretario 
General transmitirá la notificación a la Empresa, la cual informará al Secretario Ge-
neral por escrito dentro del plazo de seis meses si tiene o no intención de realizar ac-
tividades en esa área reservada. Si la Empresa tiene el propósito de realizar activi-
dades en el área reservada, en cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo 4 informa-
rá por escrito al Contratista en cuya solicitud de aprobación de un plan de trabajo 
para la exploración se incluía esa área.  

2. Se podrán presentar solicitudes de aprobación de un plan de trabajo para la ex-
ploración respecto de un área reservada en cualquier momento después de que ésta 
quede disponible tras la decisión de la Empresa de no realizar actividades en ella o 
cuando, en el plazo de seis meses contados desde la notificación por el Secretario 
General, la Empresa no haya adoptado la decisión de realizar actividades en esa área 
o no haya notificado al Secretario General que está celebrando negociaciones relati-
vas a una posible empresa conjunta. En este último caso, la Empresa tendrá un año a 
partir de la fecha de esa notificación para decidir si realizará actividades en el área 
mencionada. 

3. Si la Empresa, un Estado en desarrollo o una de las entidades a que se refiere 
el párrafo 1 no presentase una solicitud de aprobación de un plan de trabajo para la 
exploración para realizar actividades en un área reservada en el plazo de 15 años 
contados desde que la Empresa hubiera empezado a funcionar con independencia de 
la Secretaría de la Autoridad, o en el plazo de 15 años contados desde la fecha en 
que esa área se hubiera reservado para la Autoridad, si esta fecha fuere posterior, el 
Contratista en cuya solicitud de aprobación de un plan de trabajo para la exploración 
se incluía esa área tendrá derecho a solicitar la aprobación de un plan de trabajo pa-
ra la exploración respecto de ella siempre que ofrezca de buena fe incluir a la Em-
presa como socia en una empresa conjunta. 
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4. Un contratista tendrá derecho de opción preferente para concertar un arreglo 
de empresa conjunta con la Empresa para la exploración del área incluida en su soli-
citud de aprobación de un plan de trabajo para la exploración que el Consejo haya 
designado área reservada. 
 

  Artículo 19 
Participación en régimen de propiedad, empresa conjunta o reparto  
de la producción 
 

1. Cuando el solicitante opte por ofrecer una participación en régimen 
de propiedad, empresa conjunta o reparto de la producción, presentará los da-
tos y la información correspondientes de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 20. El área que se asignará al solicitante estará sujeta a lo dispuesto en el 
artículo 27. 

2. Participación en régimen de propiedad: la participación en régimen de 
propiedad, que entrará en vigor en el momento en que el solicitante solicite un 
contrato para la explotación, deberá incluir lo siguiente: 

 La Empresa obtendrá una participación mínima del 20% en la propiedad 
de una empresa sobre la base siguiente: 

 a) La mitad de esa participación se obtendrá sin el pago de ninguna 
contraprestación, directa o indirecta, al solicitante y se considerará pari passu 
con la participación del solicitante a todos los efectos; 

 b) El resto de esa participación se considerará pari passu con la participa-
ción del solicitante a todos los efectos, con la salvedad de que la Empresa no par-
ticipará en la distribución de beneficios con respecto a esa participación hasta que 
el solicitante haya recuperado el total de su participación en la empresa; 

3. Empresa conjunta: no obstante lo dispuesto en el párrafo 2 supra, el solici-
tante ofrecerá a la Empresa la posibilidad de obtener una participación de has-
ta un 50% en una empresa conjunta sobre la base de una consideración pari 
passu con el solicitante a todos los efectos: 

 a) En el caso de que la Empresa decidiera no aceptar una participación 
del 50%, podrá obtener una participación menor sobre la base de una considera-
ción pari passu con el solicitante a todos los efectos para esa menor participación; 

 b) Salvo que así se disponga expresamente en el acuerdo entre el solici-
tante y la Empresa, ésta no estará obligada en virtud de su participación a pro-
porcionar fondos o créditos o a emitir garantías o aceptar ninguna otra seguri-
dad financiera de cualquier tipo para la empresa conjunta o en nombre de ésta, 
ni podrá exigirse a la Empresa que suscriba una participación adicional para 
mantener la proporción de su participación en la empresa conjunta. 

4. Reparto de la producción: en un contrato de reparto de la producción se 
incluirá el requisito de que el solicitante se encargue totalmente de la gestión y 
ejecución de las operaciones durante la etapa de exploración con capital, mano 
de obra, tecnología y equipos propios y por su cuenta y riesgo. Durante la etapa 
de explotación, el solicitante tendrá derecho a recuperar esos gastos, y poste-
riormente los beneficios se dividirán al 50% entre el solicitante y la Empresa. 
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  Artículo 20 
Datos e información que deben presentarse para la aprobación  
del plan de trabajo para la exploración 
 

1. Cada solicitante presentará, a fin de que se apruebe el plan de trabajo para 
exploración en forma de un contrato, la información siguiente: 

 a) Una descripción general del programa de exploración propuesto y el pe-
ríodo dentro del cual se propone terminarla, con inclusión de los detalles del pro-
grama de actividades para el período inmediato de cinco años, como los estudios 
que se han de realizar respecto de los factores ambientales, técnicos, económicos y 
otros factores apropiados que haya que tener en cuenta en la exploración; 

 b) Una descripción de un programa de estudios de referencia oceanográficos 
y ambientales de conformidad con el presente reglamento y los procedimientos y las 
directrices ambientales publicados por la Autoridad que permita hacer una evalua-
ción de los posibles efectos sobre el medio ambiente de las actividades propuestas, 
teniendo en cuenta las recomendaciones de la Comisión Jurídica y Técnica; 

 c) Una evaluación preliminar de los posibles efectos sobre el medio am-
biente de las actividades de exploración propuestas; 

 d) Una descripción de las medidas propuestas para la protección y preserva-
ción del medio ambiente; 

 e) Los datos necesarios para que el Consejo pueda adoptar la decisión que 
le incumbe con arreglo al párrafo 1 del artículo 13; y 

 f) Un plan de los gastos anuales previstos en relación con el programa de 
actividades para el período inmediato de cinco años. 

2. Cuando el solicitante opte por aportar un área reservada, transferirá los da-
tos y la información correspondientes a ésta cuando el Consejo haya designado el 
área reservada de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 3 del artículo 17. 

3. Cuando el solicitante opte por ofrecer una participación en régimen de 
propiedad o empresa conjunta o concertar un acuerdo de reparto de la produc-
ción, transferirá en ese momento los datos y la información correspondientes a 
dicha área. 
 
 

  Sección 3 
Derechos de tramitación 
 
 

  Artículo 21 
Pago de derechos 
 

5. Los derechos de tramitación de las solicitudes de aprobación de un plan de tra-
bajo para exploración serán de 250.000 dólares de los EE.UU. o su equivalente en 
moneda de libre convertibilidad. El solicitante los pagará a la Autoridad al presentar 
la solicitud. 

2. El Consejo revisará periódicamente el importe de los derechos a fin de cercio-
rarse de que cubran los gastos administrativos hechos por la Autoridad al tramitar la 
solicitud. 
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  Sección 4 
Tramitación de las solicitudes 
 
 

  Artículo 22 
Recepción, acuse de recibo y custodia de las solicitudes 
 

 El Secretario General: 

 a) Acusará recibo por escrito, especificando la fecha de la recepción de las 
solicitudes de aprobación de un plan de trabajo para exploración presentadas con-
forme a lo dispuesto en esta Parte; 

 b) Conservará a buen recaudo la solicitud y los documentos adjuntos 
y anexos, y asegurará el carácter confidencial de todos los datos y la información de 
esa naturaleza que se incluyan en la solicitud; y 

 c) Notificará a los miembros de la Autoridad la recepción de las 
solicitudes y les transmitirá la información general sobre ellas que no tenga carácter 
confidencial. 
 

  Artículo 23 
Examen por la Comisión Jurídica y Técnica 
 

1. El Secretario General, al recibir una solicitud de aprobación de un plan de 
trabajo para la exploración, lo notificará a los miembros de la Comisión Jurídica y 
Técnica e incluirá su examen en el orden del día de la siguiente sesión de la Comisión. 

2. La Comisión examinará las solicitudes en el orden en que sean recibidas. 

3. La Comisión determinará si el solicitante: 

 a) Ha cumplido las disposiciones del presente reglamento; 

 b) Ha asumido los compromisos y dado las garantías indicados en el 
artículo 15; 

 c) Tiene la capacidad financiera y técnica para llevar a cabo el plan de tra-
bajo para la exploración propuesto; y  

 d) Ha cumplido debidamente sus obligaciones relativas a contratos anterio-
res con la Autoridad. 

4. La Comisión determinará, de conformidad con lo dispuesto en el presente re-
glamento y sus procedimientos, si el plan de trabajo para la exploración propuesto: 

 a) Contiene disposiciones relativas a la protección efectiva de la vida y la 
seguridad humanas; 

 b) Contiene disposiciones relativas a la protección y preservación del medio 
marino; 

 c) Asegura que las instalaciones se erigirán de modo que no causen interfe-
rencia en la utilización de vías marítimas esenciales para la navegación internacio-
nal o en áreas de intensa actividad pesquera. 

5. Si la Comisión concluye que el solicitante cumple los requisitos del párrafo 3 
y el plan de trabajo para la exploración propuesto del párrafo 4, recomendará al 
Consejo que apruebe el plan de trabajo para la exploración. 
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6. La Comisión no recomendará que se apruebe un plan de trabajo para la explo-
ración propuesto si una parte o la totalidad del área abarcada por él está incluida en: 

 a) Un plan de trabajo para la exploración de sulfuros polimetálicos o cos-
tras cobálticas aprobado por el Consejo; o  

 b) Un plan de trabajo para la exploración o la explotación de otros recursos 
aprobado por el Consejo si el plan de trabajo para la exploración de sulfuros poli-
metálicos o costras cobálticas propuesto puede dificultar indebidamente las activi-
dades del plan de trabajo aprobado para aquellos otros recursos; o 

 c) Un área cuya explotación haya sido excluida por el Consejo en virtud de 
pruebas fehacientes del riesgo de causar daños graves al medio marino. 

7. Salvo las solicitudes presentadas por la Empresa, o en su nombre o en el de 
una empresa conjunta, y las solicitudes previstas en el artículo 18, la Comisión no 
recomendará la aprobación del plan de trabajo para la exploración si una parte o la 
totalidad del área abarcada por el plan de trabajo para la exploración propuesto está 
incluida en un área reservada o designada por el Consejo como reservada. 

8. Si la Comisión determina que una solicitud no cumple con lo que antecede, lo 
notificará al solicitante por escrito, por intermedio del Secretario General, indicando 
las razones. El solicitante podrá enmendar la solicitud dentro de los 45 días siguien-
tes a esa notificación. Si la Comisión, tras un nuevo examen, entiende que no debe 
recomendar la aprobación del plan de trabajo para la exploración, lo comunicará al 
solicitante, dándole un plazo de 30 días, a contar desde la fecha de la comunicación, 
para presentar sus observaciones. La Comisión tomará en consideración las obser-
vaciones del solicitante al preparar su informe y la recomendación al Consejo. 

9. Al examinar el plan de trabajo para la exploración propuesto, la Comisión 
tendrá en cuenta los principios, normas y objetivos relacionados con las actividades 
en la Zona que se prevén en la Parte XI y el anexo III de la Convención y en el 
Acuerdo. 

10. La Comisión examinará las solicitudes sin dilación y presentará al Consejo un 
informe y recomendaciones sobre la designación de las áreas y sobre el plan de tra-
bajo para la exploración en la primera oportunidad posible, teniendo en cuenta el 
programa de reuniones de la Autoridad. 

11. La Comisión, en el desempeño de las funciones, aplicará el presente reglamen-
to sobre una base equitativa y no discriminatoria. 
 

  Artículo 24 
Examen y aprobación por el Consejo de los planes de trabajo  
para la exploración 
 

1. El Consejo examinará los informes y las recomendaciones de la Comisión rela-
tivos a la aprobación de planes de trabajo para la exploración de conformidad con 
los párrafos 11 y 12 de la sección 3 del anexo del Acuerdo. 

2. Cuando la Comisión haya recomendado la aprobación de solicitudes presenta-
das por más de un solicitante respecto de la misma área o áreas, el Secretario Gene-
ral lo notificará así a los solicitantes quienes podrán, en el plazo de 45 días a par-
tir de la notificación, modificar sus solicitudes a fin de resolver los conflictos que 
pueda haber en relación con ellas. De no resolverse éstos en el plazo antedicho, el 
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Consejo determinará el área o las áreas que se asignarán a cada solicitante con arre-
glo a criterios equitativos y no discriminatorios. 
 
 

  Parte IV 
Contratos de exploración 
 
 

  Artículo 25 
El contrato 
 

1. El plan de trabajo para la exploración, una vez aprobado por el Consejo, será 
preparado en la forma de un contrato entre la Autoridad y el solicitante como se 
prescribe en el anexo 3 del presente reglamento. Cada contrato de ese tipo incluirá 
las cláusulas estándar mencionadas en el anexo 4 que estén vigentes en la fecha en 
que entre en vigor el contrato. 

2. El contrato será firmado por el Secretario General, en nombre de la Autoridad, 
y por el solicitante. El Secretario General notificará por escrito a todos los miembros 
de la Autoridad cada uno de los contratos que firme. 
 

  Artículo 26 
Derechos del Contratista 
 

1. El Contratista tendrá el derecho exclusivo de explorar un área abarcada por 
el plan de trabajo de la exploración respecto de los sulfuros polimetálicos o las 
costras cobálticas. La Autoridad velará por que ninguna otra entidad realice en la 
misma área actividades relacionadas con recursos diferentes de los sulfuros polime-
tálicos o las costras cobálticas de forma tal que pueda dificultar las operaciones del 
Contratista. 

2. El Contratista cuyo plan de trabajo para realizar únicamente actividades de ex-
ploración haya sido aprobado tendrá preferencia y prioridad respecto de los demás 
solicitantes que hayan presentado un plan de trabajo para la explotación de la misma 
área o de los mismos recursos. El Consejo podrá retirar esa preferencia o prioridad 
si el Contratista no hubiere cumplido las condiciones del plan de trabajo para la ex-
ploración aprobado dentro del plazo fijado en uno o varios avisos dados por escrito 
por el Consejo al Contratista en los que indique los requisitos que éste no ha cum-
plido. El plazo fijado en este tipo de avisos será razonable. Deberá otorgarse al Con-
tratista un plazo razonable para hacerse oír antes de que la retirada de dicha prefe-
rencia o prioridad sea firme. El Consejo indicará las razones por las cuales se pro-
pone retirar la preferencia o prioridad y tomará en consideración las observaciones 
del Contratista. La decisión del Consejo tendrá en cuenta tales observaciones y se 
adoptará sobre la base de pruebas fehacientes. 

3. La preferencia o prioridad no quedará efectivamente retirada hasta que se haya 
dado al Contratista oportunidad razonable de agotar los recursos judiciales de que 
dispone de conformidad con la sección 5 de la Parte XI de la Convención. 
 

  Artículo 27 
Dimensión del área y cesión de partes de ella 
 

1. El Contratista cederá los bloques que se le hubieran asignado según lo 
dispuesto en los párrafos 2, 3 y 4 del presente artículo. 
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2. A más tardar al final del quinto año contado a partir de la fecha del con-
trato, el Contratista cederá: 

 a) Al menos el 50% del número de bloques que se le hubieran asignado; o 

 b) Si el 50% de ese número de bloques resultara ser un número fraccio-
nario, el número entero de bloques inmediatamente superior. 

3. A más tardar al final del décimo año contado a partir de la fecha del con-
trato, el Contratista cederá: 

 a) Al menos el 75% del número de bloques que se le hubieran asignado; o 

 b) Si el 75% de ese número de bloques resultara ser un número fraccio-
nario, el número entero de bloques inmediatamente superior. 

4. Al final del decimoquinto año contado a partir de la fecha del contrato, o 
cuando el Contratista solicite derechos de explotación, lo que antes suceda, el 
Contratista designará para su conservación hasta un máximo de 25 bloques de 
entre el resto de los bloques que se le hubieran asignado.  

5. El resto de los bloques revertirán a la Zona. 

6. El Consejo, a solicitud del Contratista y por recomendación de la Comisión, 
podrá, en circunstancias excepcionales, diferir el calendario de cesión. La determi-
nación de esas circunstancias excepcionales competerá al Consejo e incluirá, entre 
otras, la consideración de las circunstancias económicas imperantes u otras circuns-
tancias excepcionales imprevistas que se hubieran presentado en conexión con las 
actividades operacionales del Contratista. 
 

  Artículo 28 
Duración de los contratos 
 

1. Los planes de trabajo para la exploración serán aprobados por un período 
de 15 años. Cuando venza el plan de trabajo para la exploración, el Contratista debe-
rá solicitar uno para la explotación, a menos que lo haya hecho ya, haya obtenido 
una prórroga del plan de trabajo para la exploración o decida renunciar a sus derechos 
en el área a que se refiere éste. 

2. A más tardar seis meses antes de la expiración de un plan de trabajo para la 
exploración, el Contratista podrá solicitar que éste se prorrogue por períodos no su-
periores a cinco años cada vez. Las prórrogas serán aprobadas por el Consejo, previa 
recomendación de la Comisión, siempre que el Contratista se haya esforzado de 
buena fe por cumplir los requisitos del plan de trabajo pero, por razones ajenas a su 
voluntad, no haya podido completar el trabajo preparatorio necesario para pasar a la 
etapa de explotación o las circunstancias económicas imperantes no justifiquen que 
se pase a esa etapa. 
 

  Artículo 29 
Capacitación 
 

 De conformidad con el artículo 15 del anexo III de la Convención, todos los 
contratos incluirán en un anexo un programa práctico para la capacitación del 
personal de la Autoridad y de los Estados en desarrollo, preparado por el Contratista 
en cooperación con la Autoridad y el Estado o los Estados patrocinadores. El 
programa de capacitación se centrará en la realización de la exploración, y 
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dispondrá la plena participación de dicho personal en todas las actividades previstas 
en el contrato. Este programa podrá ser revisado y ampliado de común acuerdo, según 
sea necesario. 
 

  Artículo 30 
Examen periódico de la ejecución del plan de trabajo  
para la exploración 
 

1. El Contratista y el Secretario General procederán conjuntamente a un examen 
periódico de la ejecución del plan de trabajo para la exploración a intervalos de cin-
co años. El Secretario General podrá pedir al Contratista que presente los datos y la 
información adicionales que sean necesarios para los fines del examen.  

2. El Contratista, a la luz del examen, indicará su programa de actividades pa-
ra el quinquenio siguiente e introducirá en el programa anterior los ajustes que sean 
necesarios. 

3. El Secretario General presentará un informe sobre el examen a la Comisión y al 
Consejo. En su informe el Secretario General indicará si en el examen se tuvieron en 
cuenta las observaciones que le hubiesen comunicado los Estados Partes de la Con-
vención acerca del cumplimiento por el Contratista de sus obligaciones en virtud del 
presente reglamento en lo relativo a la protección y preservación del medio marino. 
 

  Artículo 31 
Terminación del patrocinio 
 

1. El Contratista deberá tener el patrocinio necesario durante todo el período de 
vigencia del contrato. 

2. El Estado que ponga término al patrocinio lo notificará sin dilación y por es-
crito al Secretario General. El Estado patrocinador también comunicará al Secretario 
General las razones de la terminación del patrocinio. La terminación del patrocinio 
surtirá efecto seis meses después de la fecha en que el Secretario General reciba la 
notificación, a menos que en ésta se especifique una fecha ulterior. 

3. En el caso de que termine el patrocinio, el Contratista tendrá el plazo mencio-
nado en el párrafo 2 para obtener otro patrocinador, el cual deberá presentar 
otro certificado de patrocinio de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 del 
presente reglamento. Si el Contratista no consiguiere un patrocinador dentro del plazo 
prescrito, el contrato quedará resuelto. 

4. La terminación del patrocinio no eximirá al Estado de ninguna de las obliga-
ciones contraídas cuando era Estado patrocinante ni afectará a los derechos y obli-
gaciones surgidos durante el patrocinio. 

5. El Secretario General notificará a los miembros de la Autoridad la terminación 
o modificación del patrocinio. 
 

  Artículo 32 
Responsabilidad 
 

 La responsabilidad del Contratista y de la Autoridad se ajustará a la Conven-
ción. El Contratista seguirá siendo responsable de todos los daños y perjuicios deriva-
dos de los actos ilícitos cometidos en la realización de sus operaciones, en particular 
los daños al medio marino, después de finalizada la etapa de exploración. 
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  Parte V 
Protección y preservación del medio marino 
 
 

  Artículo 33 
Protección y preservación del medio marino 
 

1. La Autoridad con arreglo a la Convención y el Acuerdo dictará normas, regla-
mentos y procedimientos ambientales y los mantendrá en examen periódico para 
asegurar que se proteja eficazmente al medio marino contra los efectos nocivos que 
puedan derivarse de las actividades en la Zona. 

2. Para asegurar la protección eficaz del medio marino contra los efectos nocivos 
que puedan derivarse de las actividades en la Zona, la Autoridad y los Estados pa-
trocinadores aplicarán el criterio de precaución que figura en el principio 15 de la 
Declaración de Río1 en relación con dichas actividades. La Comisión Jurídica y 
Técnica hará recomendaciones al Consejo sobre la aplicación del presente párrafo. 

3. Con arreglo al artículo 145 de la Convención y el párrafo 2 del presente artículo, 
el Contratista tomará las medidas necesarias para prevenir, reducir y controlar la 
contaminación del medio marino y otros riesgos para éste derivados de sus activida-
des en la Zona utilizando para ello, en la medida que sea razonablemente posible, 
las mejores tecnologías de que disponga. 

4. Los Contratistas, los Estados patrocinadores y otros Estados o entidades 
interesados cooperarán con la Autoridad en la preparación y aplicación de los 
programas para la vigilancia y evaluación de los efectos sobre el medio marino 
de la extracción de minerales de los fondos marinos. Cuando así lo disponga la 
Autoridad, dichos programas han de incluir la propuesta de zonas que se utili-
cen exclusivamente como zonas de referencia para los efectos y para la preser-
vación. Se entenderá por “zonas de referencia para los efectos” las que se utilicen 
para evaluar los efectos en el medio marino de las actividades en la Zona y que sean 
representativas de las características ambientales de la Zona. Se entenderá por “Zo-
nas de referencia para la preservación” aquéllas en que no se efectuarán extraccio-
nes a fin de que la biota del fondo marino se mantenga representativa y estable y 
permita evaluar los cambios que tengan lugar en la flora y la fauna del medio marino. 
 

  Artículo 34 
Líneas de base ambientales y vigilancia 
 

1. En todo contrato se exigirá al Contratista la obtención de datos ambientales de 
referencia y el establecimiento de líneas de base ambientales, teniendo en cuenta las 
recomendaciones que hubiese formulado la Comisión Jurídica y Técnica con arreglo 
al artículo 41, para evaluar los efectos probables en el medio marino de su programa 
de actividades en virtud del plan de trabajo para la exploración, así como un pro-
grama para vigilar esos efectos y presentar informes al respecto. Las recomendacio-
nes de la Comisión podrán referirse, entre otras cosas, a las actividades de explora-
ción respecto de las cuales se considere que no tienen posibilidades de causar efec-
tos nocivos en el medio marino. El Contratista cooperará, según proceda, con la Au-
toridad y el Estado o los Estados patrocinadores en la formulación y ejecución del 
programa de vigilancia. 

2. El Contratista informará por escrito anualmente al Secretario General de la 
aplicación y los resultados del programa de vigilancia mencionado en el párrafo 1 y 
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le presentará datos e información teniendo en cuenta las recomendaciones formuladas 
por la Comisión con arreglo al artículo 41. De conformidad con el artículo 165 de 
la Convención, el Secretario General transmitirá a la Comisión dichos informes 
para que los examine. 
 

  Artículo 35 
Órdenes de emergencia 
 

1. El Secretario General, al ser notificado por un Contratista o tomar conocimien-
to de otra manera de un incidente derivado de las actividades del Contratista en la 
Zona o causado por éste que pudiera ocasionar daños graves al medio marino, 
hará que se publique una notificación general del incidente, notificará por escrito 
al Contratista y al Estado o los Estados patrocinadores y presentará inmediatamente 
un informe a la Comisión Jurídica y Técnica y al Consejo. Se distribuirá un ejemplar 
del informe a todos los miembros de la Autoridad, a las organizaciones internaciona-
les competentes y a las organizaciones e instituciones subregionales, regionales y 
mundiales interesadas. El Secretario General mantendrá en observación lo que ocu-
rra en relación con dichos incidentes e informará de ellos, según proceda, a la Comi-
sión y al Consejo. 

2. Hasta que el Consejo adopte una decisión, el Secretario General tomará en 
forma inmediata medidas de carácter temporal, prácticas y razonables en las cir-
cunstancias del caso, para prevenir, contener y reducir al mínimo el riesgo de que se 
ocasione daños graves o irreversibles al medio marino. Esas medidas temporales 
tendrán vigencia por un período máximo de 90 días o hasta que el Consejo decida si 
se tomarán medidas con arreglo al párrafo 5 del presente artículo, y en caso afirmativo 
cuáles, si esta fecha fuera anterior. 

3. Después de haber recibido el informe del Secretario General, la Comisión de-
terminará, sobre la base de las pruebas presentadas y teniendo en cuenta las medidas 
que haya tomado el Contratista, qué otras medidas son necesarias para hacer frente 
efectivamente al incidente con vistas a prevenir, contener y reducir al mínimo el 
riesgo de que se ocasionen daños graves o irreversibles al medio marino, y formu-
lará recomendaciones al Consejo. 

4. El Consejo examinará las recomendaciones de la Comisión. 

5. El Consejo, tomando en cuenta las recomendaciones de la Comisión y la in-
formación que proporcione el Contratista, podrá expedir órdenes de emergencia que 
podrán incluir la suspensión o el reajuste de las operaciones según sea razonable-
mente necesario con el objeto de prevenir, contener o reducir al mínimo el riesgo de 
que se ocasionen daños graves al medio marino derivados de actividades realizadas 
en la Zona. 

6. Si un Contratista no cumple prontamente una orden de emergencia para impe-
dir el riesgo de que se ocasionen daños graves al medio marino derivados de sus 
actividades en la Zona, el Consejo adoptará, por sí mismo o mediante mecanismos 
concertados en su nombre con terceros, las medidas prácticas necesarias para prevenir, 
contener y reducir al mínimo cualquier daño grave al medio marino. 

7. A fin de que el Consejo pueda, en caso necesario, adoptar inmediatamente 
las medidas prácticas para prevenir, contener y reducir al mínimo el riesgo de que 
se ocasionen daños graves al medio marino a que se hace referencia en el párrafo 
6, el Contratista, antes de comenzar el ensayo de los sistemas de recolección y las 
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operaciones de procesamiento, dará al Consejo una garantía de su capacidad finan-
ciera y técnica de cumplir rápidamente las órdenes de emergencia o de asegurar que 
el Consejo pueda adoptar ese tipo de medidas de emergencia. Si el Contratista no 
diese al Consejo una garantía de esa naturaleza, el Estado o los Estados patrocinado-
res deberán, en respuesta a un pedido hecho por el Secretario General y en virtud de 
los artículos 139 y 235 de la Convención, adoptar las medidas necesarias para ase-
gurar que el Contratista dé dicha garantía o adoptar medidas para asegurar que dicha 
asistencia se suministre a la Autoridad en el cumplimiento de las obligaciones que le 
incumben en virtud del párrafo 6. 
 

  Artículo 36 
Derechos de los Estados ribereños 
 

1. Nada de lo dispuesto en el presente reglamento se entenderá en perjuicio de los 
derechos que tienen los Estados ribereños en virtud del artículo 142 y otras disposi-
ciones pertinentes de la Convención. 

2. El Estado ribereño que tuviera fundamentos para creer que alguna actividad de 
un Contratista en la Zona puede plantear un riesgo de que se ocasionen daños 
graves al medio marino bajo su jurisdicción o soberanía podrá notificar al Secreta-
rio General por escrito esos fundamentos. El Secretario General dará al Contratista y 
al Estado o los Estados patrocinadores un plazo razonable para examinar las prue-
bas, si las hubiere, presentadas por el Estado ribereño para corroborar sus funda-
mentos. El Contratista y el Estado o los Estados que lo patrocinen podrán presentar 
sus observaciones al respecto al Secretario General dentro de un plazo razonable. 

3. De haber razones claras para considerar que pueden producirse daños graves al 
medio marino, el Secretario General actuará con arreglo al artículo 35 y, de ser ne-
cesario, tomará medidas inmediatas de carácter temporal, de conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo 2 de ese artículo. 

4. Los Contratistas tomarán todas las medidas necesarias para garantizar 
que sus actividades se realicen de tal forma que no causen perjuicios por con-
taminación al medio ambiente marino bajo jurisdicción o soberanía de otros 
Estados, y que la contaminación causada por incidentes o actividades en su zo-
na de exploración no se extienda más allá de dicha zona. 
 

  Artículo 37 
Objetos arqueológicos o históricos 
 

 El Contratista, si hallase en la zona de exploración objetos de carácter arqueo-
lógico o histórico, notificará inmediatamente al Secretario General por escrito el 
hallazgo y su ubicación. El Secretario General transmitirá la información al Director 
General de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia 
y la Cultura. Tras el hallazgo de un objeto arqueológico o histórico en la zona de 
exploración, el Contratista tomará todas las medidas que sean razonables para que 
no se lo perturbe. 
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  Parte VI 
Confidencialidad 

 
 

  Artículo 38 
Datos e información protegidos por derechos de propiedad intelectual 
y confidencialidad 
 

1. Los datos y la información presentados o transmitidos a la Autoridad o a cual-
quier persona que participe en una actividad o programa de la Autoridad en virtud 
del presente reglamento o un contrato expedido en virtud de él y calificados de con-
fidenciales por el Contratista, en consulta con el Secretario General, se considerarán 
confidenciales a menos que se trate de datos e información: 

 a) De dominio público o que se puedan conseguir públicamente de otras 
fuentes; 

 b) Dados a conocer previamente por el propietario a otros sin obligación 
alguna en materia de confidencialidad; o 

 c) Que se encuentre ya en poder de la Autoridad sin obligación alguna en 
materia de confidencialidad. 

2. No se considerarán protegidos por derechos de propiedad intelectual los 
datos y la información necesarios para que la Autoridad formule normas, re-
glamentos y procedimientos sobre la protección del medio marino y su seguridad 
que no sean datos relativos al diseño del equipo. 

3. Los datos y la información confidenciales sólo podrán ser utilizados por el Se-
cretario General y el personal de la Secretaría que autorice el Secretario General y 
por los miembros de la Comisión Jurídica y Técnica en la medida en que sean nece-
sarios y pertinentes para el eficaz desempeño de sus facultades y funciones. El Se-
cretario General autorizará el acceso a esos datos y a esa información sólo para una 
utilización limitada en relación con las funciones y obligaciones del personal de la 
Secretaría y las de la Comisión Jurídica y Técnica. 

4. Diez años después de la fecha de presentación de los datos y de información 
confidenciales a la Autoridad o de la expiración del contrato de exploración, si esta 
última fecha es posterior, y posteriormente cada cinco años, el Secretario General y 
el Contratista examinarán los datos y la información a fin de determinar si deberán 
seguir teniendo carácter confidencial. Esos datos e información seguirán siendo con-
fidenciales si el Contratista establece que podría existir un riesgo importante de su-
frir un perjuicio económico grave e injusto en caso de que se dieran a cono-
cer los datos y la información. No se darán a conocer dichos datos ni información a 
menos que se haya dado al Contratista oportunidad razonable de agotar los recur-
sos judiciales de que dispone de conformidad con la sección 5 de la Parte XI de la 
Convención. 

5. Si, en cualquier momento posterior a la expiración del contrato de exploración, 
el Contratista celebrara un contrato de explotación en relación con cualquier parte 
de la zona de exploración, los datos y la información confidenciales relativos a di-
cha parte de la zona seguirán siendo confidenciales, de conformidad con el contrato 
de exploración. 

6. En cualquier momento el Contratista podrá renunciar a la confidencialidad de 
los datos y la información. 
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  Artículo 39 
Procedimientos para velar por la confidencialidad 
 

1. El Secretario General será responsable del mantenimiento del carácter confi-
dencial de todos los datos y las informaciones confidenciales y en ningún caso, ex-
cepto con consentimiento previo por escrito del Contratista, revelará esos datos y 
esa información a ninguna persona ajena a la Autoridad. El Secretario General esta-
blecerá procedimientos, en consonancia con las disposiciones de la Convención, pa-
ra velar por el carácter confidencial de esos datos y esa información, en que se esta-
blecerá de qué manera los miembros de la Secretaría, los miembros de la Comisión 
Jurídica y Técnica y todas las demás personas que participen en cualquier actividad 
o programa de la Autoridad habrán de tramitar la información confidencial. Entre 
los procedimientos se incluirán: 

 a) El mantenimiento de la información y los datos confidenciales en instala-
ciones seguras y la elaboración de procedimientos de seguridad para impedir el acceso 
a ellos o su retiro sin autorización; 

 b) La preparación y el mantenimiento de una clasificación, un registro y un 
sistema de inventario de toda la información y los datos recibidos por escrito, in-
cluido su tipo, su fuente y su recorrido desde el momento de la recepción hasta el de 
su destino final. 

2. Toda persona que en virtud del presente reglamento tuviera acceso autorizado 
a datos e información confidenciales no los dará a conocer a menos que ello estuvie-
se permitido en virtud de la Convención y del presente reglamento. El Secretario 
General exigirá a todos quienes tengan acceso autorizado a datos e información confi-
denciales que formulen una declaración por escrito, de la que será testigo el Secretario 
General o su representante autorizado, en el sentido de que: 

 a) Reconoce su obligación en virtud de la Convención y del presente regla-
mento de no dar a conocer datos o información confidenciales; 

 b) Acepta respetar los reglamentos y procedimientos aplicables establecidos 
para velar por la confidencialidad de dichos datos e información. 

3. La Comisión Jurídica y Técnica protegerá la confidencialidad de los datos y la 
información confidenciales que le hayan sido presentados en virtud del presente re-
glamento o de un contrato expedido en virtud del presente reglamento. De confor-
midad con el párrafo 8 del artículo 163 de la Convención, los miembros de la Comi-
sión no revelarán, ni siquiera después de la terminación de sus funciones, ningún se-
creto industrial, ningún dato que sea objeto de derechos de propiedad intelectual y 
se transmita a la Autoridad con arreglo al artículo 14 del anexo III de la Convención 
ni ninguna otra información confidencial que llegue a su conocimiento como conse-
cuencia del desempeño de sus funciones en la Autoridad. 

4. El Secretario General y el personal de la Autoridad no revelarán, ni siquiera 
después de la terminación de sus funciones, ningún secreto industrial, ningún dato 
que sea objeto de derechos de propiedad intelectual y se transmita a la Autoridad 
con arreglo al artículo 14 del anexo III de la Convención ni ninguna otra informa-
ción confidencial que llegue a su conocimiento como consecuencia de su empleo 
con la Autoridad. 

5. Habida cuenta de la responsabilidad de la Autoridad en virtud del artículo 22 
del anexo III de la Convención, la Autoridad adoptará todas las medidas que sean 
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adecuadas contra las personas que, como consecuencia del desempeño de sus fun-
ciones en la Autoridad, tengan acceso a datos y a información confidenciales y que 
no cumplan sus obligaciones relativas a la confidencialidad estipuladas en la Con-
vención y en el presente reglamento. 
 
 

  Parte VII 
Procedimientos generales 
 
 

  Artículo 40 
Notificación y procedimientos generales 
 

1. El Secretario General o el representante designado del prospector, solicitante o 
contratista harán por escrito todo pedido, solicitud, aviso, informe, autorización, 
aprobación, exención, dirección o instrucción, según corresponda. La obligación de 
facilitar por escrito la información que establece el presente reglamento quedará sa-
tisfecha cuando se haga en un documento electrónico que contenga una firma digi-
tal. La notificación se hará en mano, o por télex, facsímile, o correo aéreo certifica-
do al Secretario General en la sede de la Autoridad o al representante designado. 

2. La notificación en mano surtirá efecto en el momento en que se haga. Se con-
siderará que la notificación por télex surtirá efecto el día hábil siguiente a aquel en 
que aparezca en la máquina de télex del remitente la expresión “respuesta”. La noti-
ficación por facsímile surtirá efecto cuando quien lo envíe reciba el “informe de 
confirmación de la transmisión”, en el cual se confirme la transmisión al número de 
facsímile publicado por el receptor. La notificación por correo aéreo certificado se 
considerará hecha 21 días después del envío. Se entenderá que el destinatario de un 
correo electrónico lo ha recibido, cuando dicho correo entre en un sistema de informa-
ción diseñado o utilizado por el destinatario para recibir documentos del tipo enviado 
y pueda ser recuperado y procesado por él. 

3. La notificación al representante designado del prospector, solicitante o contra-
tista servirá de notificación a éstos para todos los efectos en relación con el presente 
reglamento y el representante designado representará al prospector, solicitante o 
contratista a los efectos de la notificación de la demanda o de otra diligencia ante un 
tribunal competente. 

4. La notificación al Secretario General servirá de notificación a la Autoridad pa-
ra todos los efectos en relación con el presente reglamento y el Secretario General 
representará a la Autoridad a los efectos de la notificación de la demanda o de otra 
diligencia ante cualquier tribunal competente. 
 

  Artículo 41 
Recomendaciones para información de los contratistas 
 

1. La Comisión Jurídica y Técnica podrá formular recomendaciones periódicas 
de índole técnica o administrativa para que sirvan como directrices a los contratistas 
a fin de ayudarles en la aplicación de las normas, reglamentos y procedimientos de 
la Autoridad. 

2. El texto completo de estas recomendaciones será comunicado al Consejo. Si 
el Consejo considerara que una recomendación no es acorde con la intención y el 
propósito del presente reglamento, podrá solicitar que sea modificada o retirada. 
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  Parte VIII 
Solución de controversias 
 
 

  Artículo 42 
Controversias 
 

1. Las controversias relativas a la interpretación o aplicación del presente regla-
mento se dirimirán con arreglo a lo dispuesto en la sección 5 de la Parte XI de la 
Convención. 

2. El fallo definitivo que dicte un tribunal competente en virtud de la Convención 
en lo relativo a los derechos y obligaciones de la Autoridad y del Contratista será 
ejecutable en el territorio de cada uno de los Estados Partes en la Convención. 
 
 

  Parte IX 
Recursos que no sean sulfuros polimetálicos  
o costras cobálticas 

 
 

  Artículo 43 
Recursos que no sean sulfuros polimetálicos o costras cobálticas 
 

 La exploración y explotación de los recursos que no sean sulfuros polimetáli-
cos o costras cobálticas y que hallen el prospector o el Contratista en la Zona esta-
rán sujetas a las normas, los reglamentos y los procedimientos relativos a esos re-
cursos que dicte la Autoridad de conformidad con la Convención y con el Acuerdo. 
El prospector o el Contratista notificarán a la Autoridad de lo que hallen. 
 
 

 Notas 

 1 Informe de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, 
Río de Janeiro, 3 a 14 de junio de 1991 (publicación de las Naciones Unidas, número de venta: 
S.91.I.8 y correcciones), vol. I: Resoluciones aprobadas por la Conferencia, resolución 1, 
anexo I. 
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Anexo 1 
 

  Notificación de la intención de realizar actividades  
de prospección 
 
 

1. Nombre del prospector: 

2. Dirección del prospector: 

3. Dirección postal (si es diferente de la anterior): 

4. Número de teléfono: 

5. Número de facsímile: 

6. Dirección de correo electrónico: 

7. Nacionalidad del prospector: 

8. Si el prospector es una persona jurídica, especificar: 

 a) El lugar de inscripción; y 

 b) El establecimiento o domicilio principal 

y adjuntar una copia del certificado de inscripción del prospector. 

9. Nombre del representante designado por el prospector: 

10. Dirección del representante designado por el prospector (si es diferente de la 
anterior): 

11. Dirección postal (si es diferente de la anterior): 

12. Número de teléfono: 

13. Número de facsímile: 

14. Dirección de correo electrónico: 

15. Adjuntar las coordenadas del área o las áreas generales en que se hará la 
prospección, que figuran en el Sistema Geodésico Mundial WGS 84 o el marco 
de referencia terrestre internacional definido por la Asociación Internacional 
de Geodesia. 

16. Adjuntar una descripción general del programa de prospección, con inclusión 
de la fecha de inicio y la duración aproximada del programa. 

17. Adjuntar un compromiso escrito de que el prospector: 

 a) Cumplirá la Convención y las normas, reglamentos y procedimientos de 
la Autoridad relativos a: 

 i) La cooperación en los programas de capacitación relacionados con la 
investigación científica marina y la transferencia de tecnología a que se hace 
referencia en los artículos 143 y 144 de la Convención, y 

 ii) La protección y preservación del medio marino; y 

 b) Aceptará que la Autoridad verifique el cumplimiento de lo que antecede. 
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18. Enumérense a continuación todos los apéndices y anexos de esta notificación 
(todos los datos e información deben presentarse por escrito y en el formato digital 
especificado por la Autoridad): 
 
 
 

Fecha:____________________________  ____________________________ 

Firma del representante designado 
por el prospector 

 
 

Testigos: 
 
 

___________________________ 

Firma del testigo 
 

___________________________ 

Nombre del testigo 
 

___________________________ 

Cargo del testigo 
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Anexo 2 
 

  Solicitud de aprobación de un plan de trabajo para 
la exploración con el fin de obtener un contrato 
 
 

  Sección I 
Información relativa al solicitante 
 

1. Nombre del solicitante: 

2. Dirección del solicitante: 

3. Dirección postal (si es diferente de la anterior): 

4. Número de teléfono: 

5. Número de facsímile: 

6. Dirección de correo electrónico: 

7. Nombre del representante designado por el solicitante: 

8. Dirección del representante designado por el solicitante (si es diferente de la 
anterior): 

9. Dirección postal (si es diferente de las anteriores): 

10. Número de teléfono: 

11. Número de facsímile: 

12. Dirección de correo electrónico: 

13. Si el solicitante es una persona jurídica, especificar: 

 a) El lugar de inscripción; y 

 b) El establecimiento o domicilio principal, 

y adjuntar una copia del certificado de inscripción del solicitante. 

14. Especificación del Estado o de los Estados patrocinadores. 

15. Respecto de cada Estado patrocinador, indíquese la fecha de depósito de su 
instrumento de ratificación, adhesión o sucesión con respecto a la Convención de las 
Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar de 1982, y la fecha de su consentimiento 
para obligarse por el Acuerdo relativo a la aplicación de la Parte XI de la Conven-
ción de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar de 10 de diciembre de 1982. 

16. Deberá adjuntarse a la presente solicitud un certificado de patrocinio expedido 
por el Estado patrocinador. Si el solicitante tuviera más de una nacionalidad, como 
en el caso de las asociaciones o consorcios de entidades de más de un Estado, debe-
rán adjuntarse certificados de patrocinio expedidos por cada uno de los Estados. 

 

  Sección II 
Elección por el solicitante entre la aportación de un área reservada,  
una participación en una empresa conjunta o un acuerdo de producción 
compartida 
 

17. Elegir una de las opciones siguientes: 
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 a) Aportar un área reservada para realizar actividades en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 9 del anexo III de la Convención, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 17; o 

 b) Ofrecer una participación en el capital, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 19; 

 c) Ofrecer una participación en una empresa conjunta, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 19; o 

 d) Concertar un acuerdo de producción compartida de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 19. 
 

  Sección III 
Información relativa al área respecto de la cual se presenta la solicitud 
 

18. Definir los límites del área a que se refiere la solicitud adjuntando una lista de 
coordenadas geográficas, tal como se menciona en el Sistema Geodésico Mundial 
WGS 84 o el marco de referencia terrestre internacional definido por la Asocia-
ción Internacional de Geodesia. 

19. Adjuntar un mapa (en la escala y la proyección especificadas por la Autoridad) 
y, si el solicitante opta por aportar un área reservada de conformidad con el ar-
tículo 16, una lista de las coordenadas que señalen la superficie total dividida en 
dos partes de igual valor comercial estimado. 

20. Si el solicitante opta por aportar un área reservada de conformidad con el 
artículo 16, incluir en un apéndice información suficiente para que el Consejo pueda 
designar un área reservada sobre la base del valor comercial estimado de cada una 
de las partes del área a que se refiera la solicitud. El apéndice deberá incluir los da-
tos de que dispuso el solicitante respecto de ambas partes del área a que se refiere la 
solicitud, incluidos: 

 a) Datos sobre la ubicación, los estudios y la evaluación de los sulfuros po-
limetálicos o las costras cobálticas del área, en particular: 

 i) Una descripción de la tecnología relacionada con la recuperación y el tra-
tamiento de sulfuros polimetálicos o costras cobálticas necesaria para proce-
der a la designación de un área reservada; 

 ii) Un mapa de las características físicas y geológicas, como la topografía de 
los fondos marinos, la batimetría e información relativa a la fiabilidad de esos 
datos; 

 iii) Datos y mapas que indiquen los lugares donde se halle la masa (o ma-
sas) de mineral, la ley de los sulfuros polimetálicos y la abundancia de cos-
tras cobálticas (en kilogramos por metro cuadrado); 

 iv) Un cálculo basado en procedimientos estándar, incluidos análisis estadís-
ticos, en que se utilicen los datos presentados y los supuestos de los cálculos, 
de que cabe esperar que las dos áreas contengan sulfuros polimetálicos o cos-
tras cobálticas de igual valor comercial estimado expresado como metales ex-
traíbles en áreas explotables;  

 v) Una descripción de las técnicas utilizadas por el solicitante; 



 

30 0548021s 
 

ISBA/10/C/WP.1/Rev.1  

 b) Información relativa a parámetros ambientales (estacionales y durante el 
período de ensayo), entre ellos, velocidad y dirección del viento, altura, período y 
dirección de las olas, velocidad y dirección de las corrientes, salinidad del agua, 
temperatura y comunidades biológicas. 

21. Si la zona a que se refiere la solicitud incluye alguna parte de un área reserva-
da, adjuntar una lista de coordenadas del área que forme parte del área reservada e 
indicar las condiciones que reúne el solicitante de conformidad con el artículo 18 
del reglamento. 
 

  Sección IV 
Información financiera y técnica 
 

22. Se adjuntará información suficiente que permita al Consejo comprobar si el so-
licitante tiene la capacidad financiera para realizar el plan de trabajo para la exploración 
propuesto y para cumplir sus obligaciones financieras con la Autoridad: 

 a) Si la solicitud es presentada por la Empresa, se adjuntará una declaración 
de su autoridad competente en que se certifique que la Empresa cuenta con los re-
cursos financieros necesarios para sufragar los gastos estimados del plan del trabajo 
para la exploración propuesto; 

 b) Si la solicitud es formulada por un Estado o una empresa estatal, se ad-
juntará una declaración del Estado, o del Estado patrocinador, en que se certifique 
que el solicitante cuenta con los recursos financieros necesarios para sufragar los 
gastos estimados del plan de trabajo para la exploración propuesto; 

 c) Si la solicitud es formulada por una entidad, se adjuntarán copias de sus 
estados financieros comprobados, junto con los balances y los estados de pérdidas y 
ganancias, correspondientes a los últimos tres años ajustados a los principios conta-
bles internacionalmente aceptados y certificados por una empresa de contadores pú-
blicos debidamente acreditada; y 

 i) Si el solicitante fuera una entidad recientemente organizada y no tuviera 
balances certificados, un balance proforma certificado por un funcionario 
competente del solicitante; 

 ii) Si el solicitante fuera una filial de otra entidad, copias de los estados fi-
nancieros de esa entidad y declaración de esa entidad ajustada a los principios 
contables internacionalmente aceptados y certificada por una empresa de con-
tadores públicos debidamente acreditada de que el solicitante contará con los 
recursos financieros para ejecutar el plan de trabajo para la exploración; 

 iii) Si el solicitante estuviese bajo el control de un Estado o una empresa es-
tatal, la certificación del Estado o de la empresa estatal de que el solicitante 
contará con los recursos financieros para realizar el plan de trabajo para la  
exploración. 

23. Si el plan de trabajo para la exploración propuesto se ha de financiar mediante 
empréstitos, se adjuntará un estado del importe de los empréstitos, el período de 
amortización y el tipo de interés. 

24. Se adjuntará información suficiente para que el Consejo pueda determinar si el 
solicitante está capacitado desde el punto de vista técnico para realizar el plan de 
trabajo para la exploración propuesto, con inclusión de: 
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 a) Una descripción general de la experiencia, los conocimientos, la pericia, 
la competencia técnica y la especialización del solicitante pertinentes al plan de tra-
bajo para la exploración propuesto; 

 b) Una descripción general del equipo y los métodos que se prevé utilizar en 
la realización del plan de trabajo para la exploración propuesto y otra información 
pertinente, que no sea objeto de derechos de propiedad intelectual, acerca de las ca-
racterísticas de esa tecnología; y 

 c) Una descripción general de la capacidad financiera y técnica del soli-
citante para actuar en caso de incidente o actividad que causen un daño grave al 
medio marino.  
 

  Sección V 
El plan de trabajo para la exploración 
 

25. Se adjuntará la información siguiente respecto del plan de trabajo para la  
exploración: 

 a) Una descripción general y un calendario del programa de exploración pro-
puesto y el período dentro del cual se propone terminarla, con inclusión de los detalles 
del programa de actividades para el período inmediato de cinco años, como los estu-
dios que se han de realizar respecto de los factores ambientales, técnicos, económicos 
y otros factores apropiados que haya que tener en cuenta en la exploración; 

 b) Una descripción de un programa de estudios de referencia oceanográficos 
y ambientales de conformidad con el presente reglamento y los procedimientos y las 
directrices ambientales publicados por la Autoridad que permita hacer una evalua-
ción de los posibles efectos sobre el medio ambiente de las actividades propuestas, 
teniendo en cuenta las recomendaciones de la Comisión Jurídica y Técnica; 

 c) Una evaluación preliminar de los posibles efectos sobre el medio am-
biente de las actividades de exploración propuestas; 

 d) Una descripción de las medidas propuestas para la protección y preserva-
ción del medio ambiente; 

 e) Un plan de los gastos anuales previstos en relación con el programa de 
actividades para el período inmediato de cinco años. 
 

  Sección VI 
Obligaciones 
 

26. Adjuntar una declaración por escrito en la que el solicitante se comprometa a: 

 a) Aceptar y cumplir las obligaciones aplicables que dimanen de las dispo-
siciones de la Convención y las normas, los reglamentos y los procedimientos, de la 
Autoridad, las decisiones de los órganos competentes de la Autoridad y las cláusulas 
de los contratos celebrados con ella; 

 b) Aceptar el control de la Autoridad sobre las actividades en la Zona en la 
forma autorizada por la Convención; y 

 c) Dar a la Autoridad por escrito seguridades de que cumplirá de buena fe 
las obligaciones estipuladas en el contrato. 
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  Sección VII 
Contratos anteriores 
 

27. ¿Ha adjudicado la Autoridad algún contrato al solicitante o, en el caso de una 
solicitud conjunta de una asociación o consorcio de entidades, a algún miembro de 
la asociación o consorcio o a algún afiliado? 

28. Si la respuesta al No. 27 fuere afirmativa, la solicitud deberá incluir: 

 a) La fecha del contrato o los contratos anteriores; 

 b) Las fechas, los números de referencia y los títulos de cada informe pre-
sentado a la Autoridad con respecto al contrato o los contratos; y 

 c) La fecha de expiración del contrato o los contratos, si procede. 
 

  Sección VIII 
Apéndices 
 

29. Enumérense todos los apéndices y anexos de la presente solicitud (todos los 
datos e información deben presentarse por escrito y en el formato digital especifica-
do por la Autoridad): 
 

Fecha:  

  Firma del representante designado 
por el solicitante 

Testigos: 
 
 

Firma del testigo 
 
 

Nombre del testigo 
 
 

Cargo del testigo 
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Anexo 3 
 

  Contrato de exploración 
 
 

CONTRATO celebrado el día ___ de ___________ entre LA AUTORIDAD 
INTERNACIONAL DE LOS FONDOS MARINOS representada por su 
SECRETARIO GENERAL (en adelante denominada “la Autoridad”) y _________ 
REPRESENTADO POR _________ (en adelante denominado “el Contratista”): 
 

  Incorporación de cláusulas 
 

A. Las cláusulas uniformes que figuran en el anexo 4 del reglamento sobre la 
prospección y exploración de (sulfuros polimetálicos) (costras cobálticas) en la 
Zona serán incorporadas al presente contrato y tendrán efecto como si estuvieran 
enunciadas en él expresamente. 
 

  Zona de exploración 
 

B. A los efectos del presente contrato, por “zona de exploración” se entenderá la 
parte de la Zona asignada al Contratista para la exploración, según se define en las 
coordenadas enumeradas en el anexo 1 del presente, que se reducirá cada cierto 
tiempo de conformidad con las cláusulas uniformes y el Reglamento. 
 

  Concesión de derechos 
 

C. La Autoridad, teniendo en cuenta: 

 1) Su interés mutuo en la realización de actividades de exploración en el 
área de exploración de conformidad con la Convención y el Acuerdo; 

 2) La función que le cabe de organizar y controlar las actividades en la 
Zona, especialmente con miras a administrar los recursos de ésta de conformidad 
con el régimen jurídico establecido en la Parte XI de la Convención y el Acuerdo y 
en la Parte XII de la Convención, respectivamente; y 

 3) El compromiso financiero del Contratista de realizar actividades en la 
zona de exploración y su interés en ello y las obligaciones recíprocas que contraen 
en el presente contrato, confiere al Contratista el derecho exclusivo de explorar el 
área de exploración de conformidad con las cláusulas del presente contrato para 
buscar (sulfuros polimetálicos) (costras cobálticas). 
 

  Entrada en vigor y duración del contrato 
 

D. El presente contrato entrará en vigor una vez que haya sido firmado por ambas 
partes y, con sujeción a las cláusulas uniformes, seguirá en vigor por un período de 
quince años a menos que: 

 1) Se adjudique al Contratista un contrato de explotación en la zona de ex-
ploración que entre en vigor antes de que expire ese período de quince años; o 

 2) El contrato sea resuelto antes, en todo caso, la duración del contrato 
podrá prorrogarse de conformidad con las cláusulas uniformes 3.2 y 17.2. 
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  Anexos 
 

E. Los anexos mencionados en las cláusulas uniformes, concretamente en la 
cláusula 4 y la cláusula 7, son, a los efectos del presente contrato, los anexos 2 y 3 
respectivamente. 
 

  Integridad del acuerdo 
 

F. En el presente contrato se expresa en su integridad el acuerdo entre las partes y 
ninguna de sus cláusulas podrá ser modificada por un entendimiento verbal ni un en-
tendimiento anterior expresado por escrito. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los infrascritos, debidamente autorizados para 
ello por las partes respectivas, han firmado el presente contrato en Kingston (Jamai-
ca) este día ___ de _________. 
 

  Anexo 1 
 

[Coordenadas y carta ilustrativa de la zona de exploración.] 
 

  Anexo 2 
 

[Programa de actividades para el quinquenio en curso, revisado periódicamente.] 
 

  Anexo 3 
 

[El programa de capacitación pasará a constituir un anexo del contrato cuando la 
Autoridad lo apruebe de conformidad con la cláusula uniforme 8.] 
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Anexo 4 
 

  Cláusulas uniformes del contrato para la exploración 
 
 

  Cláusula 1 
Términos empleados 
 

1.1 En las cláusulas siguientes: 

 a) Por “zona de exploración” se entiende la parte de la Zona asignada 
al Contratista para la exploración, según se describe en el anexo 1 del presente, y que 
podrá ser reducida de conformidad con el presente contrato y con las normas aplicables; 

 b) Por “programa de actividades” se entiende el indicado en el anexo 2, que 
podrá modificarse de conformidad con las cláusulas 4.3 y 4.4 del presente contrato; 

 c) Por “reglamento” se entiende el Reglamento sobre prospección y explo-
ración de sulfuros polimetálicos y costras cobálticas en la Zona que apruebe la 
Autoridad. 

1.2 Los términos y frases que se definen en el reglamento tendrán igual sentido en 
estas cláusulas uniformes. 

1.3 De conformidad con el Acuerdo relativo a la aplicación de la Parte XI de la 
Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar de 10 de diciembre 
de 1982, sus disposiciones y la Parte XI de la Convención se interpretarán y aplica-
rán conjuntamente como un solo instrumento; el presente contrato y las referencias 
que en él se hacen a la Convención se interpretarán y aplicarán en consecuencia. 

1.4 El presente contrato incluye sus anexos, que formarán parte integrante de él. 
 

  Cláusula 2 
Derechos del Contratista 
 

2.1 Los derechos del Contratista estarán garantizados, por lo que el presente 
contrato no será suspendido, rescindido ni modificado, excepto de conformidad con 
sus cláusulas 20, 21 y 24. 

2.2 El Contratista tendrá el derecho exclusivo de explorar la zona de exploración 
en busca de (sulfuros polimetálicos) (costras cobálticas) de conformidad con las 
cláusulas del presente contrato. La Autoridad velará por que ninguna otra entidad 
realice actividades en la zona de exploración relacionadas con una categoría diferen-
te de recursos que dificulten indebidamente las operaciones del Contratista. 

2.3 El Contratista, previa notificación a la Autoridad, podrá renunciar en cual-
quier momento sin sanción alguna a la totalidad o parte de sus derechos en el área 
de exploración, pero seguirá siendo responsable del cumplimiento de las obligacio-
nes que haya contraído antes de la fecha de la renuncia y respecto del área objeto de la 
renuncia. 

2.4 Nada de lo dispuesto en el presente contrato será interpretado en el sentido de 
que confiera al Contratista más derechos que los que le son conferidos expresamente 
en él. La Autoridad se reserva el derecho a concertar con terceros contratos relativos 
a recursos distintos de (sulfuros polimetálicos) (costras cobálticas) en la zona 
abarcada por el presente contrato.  
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  Cláusula 3 
Duración del contrato 
 

3.1 El presente contrato entrará en vigor una vez que haya sido firmado por ambas 
partes y seguirá en vigor por un período de quince años a menos que: 

 a) Se adjudique al Contratista un contrato de explotación en la zona de  
exploración que entre en vigor antes de que expire ese período de quince años; o  

 b) El contrato sea resuelto antes; 

en todo caso, la duración del contrato podrá prorrogarse de conformidad con las 
cláusulas 3.2 y 17.2. 

3.2 Si el Contratista lo solicitare, a más tardar seis meses antes de la expiración 
del presente contrato, éste podrá ser prorrogado por períodos no superiores a cinco 
años cada uno, en las condiciones en que la Autoridad y el Contratista convengan de 
conformidad con el Reglamento. La prórroga será aprobada si el Contratista se ha 
esforzado de buena fe por cumplir los requisitos del presente contrato pero, por ra-
zones ajenas a su voluntad, no ha podido completar el trabajo preparatorio necesario 
para pasar a la etapa de explotación o las circunstancias económicas imperantes no 
justifiquen que se pase a esa etapa. 

3.3 No obstante la expiración del presente contrato de conformidad con la cláusula 
3.1, si el Contratista hubiere solicitado, por lo menos noventa días antes de la fecha 
de expiración, un contrato de explotación, sus derechos y obligaciones con arreglo 
al presente contrato seguirán vigentes hasta el momento en que la solicitud haya si-
do examinada y aceptada o denegada. 
 

  Cláusula 4 
Exploración 
 

4.1 El Contratista comenzará la exploración de conformidad con el cronograma es-
tipulado en el programa de actividades establecido en el anexo 2 del presente y 
cumplirá ese cronograma con las modificaciones que se estipulen en el presente 
contrato. 

4.2 El Contratista llevará a cabo el programa de actividades establecido en el 
anexo 2 del presente. Al realizar esas actividades, realizará cada año de vigencia del 
contrato gastos directos y efectivos por concepto de exploración de un monto no in-
ferior al indicado en el programa o en una modificación del programa introducida de 
común acuerdo. 

4.3 El Contratista, previo consentimiento de la Autoridad, que no podrá denegarlo 
sin fundamento, podrá introducir en el programa de actividades y en los gastos indi-
cados en él los cambios que sean necesarios y prudentes con arreglo a las buenas 
prácticas de la industria minera, y teniendo en cuenta las condiciones de mercado de 
los metales contenidos en (sulfuros polimetálicos) (costras cobálticas) y las demás 
condiciones económicas y mundiales que sean pertinentes. 

4.4 El Contratista y el Secretario General procederán, a más tardar noventa días 
antes de la expiración de cada quinquenio a partir de la fecha de entrada en vigor del 
presente contrato, según lo estipulado en su sección 3, a examinar conjuntamente los 
resultados de la ejecución del plan de trabajo para la exploración en virtud del pre-
sente contrato. El Secretario General podrá pedir al Contratista que le presente los 
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datos y la información adicionales que fueren necesarios para los fines del examen. 
A la luz del examen, el Contratista indicará su programa de actividades para el 
quinquenio siguiente, incluso un cronograma revisado de los gastos anuales previs-
tos, y hará en su anterior programa de actividades los ajustes que sean necesarios. El 
anexo 2 del presente se ajustará en consecuencia. 
 

  Cláusula 5 
Vigilancia ambiental 
 

5.1 El Contratista tomará las medidas necesarias para prevenir, reducir y controlar 
la contaminación del medio marino y otros riesgos para éste derivados de sus activi-
dades en la Zona en la medida en que sea razonablemente posible utilizando la 
mejor tecnología de que pueda disponer. 

5.2 Antes de iniciar las actividades de exploración, el Contratista presentará a 
la Autoridad: 

 a) Una evaluación de los posibles efectos sobre el medio marino de las acti-
vidades propuestas; 

 b) Una propuesta relativa a un programa de vigilancia para determinar 
los posibles efectos sobre el medio marino de las actividades propuestas; y 

 c) Datos que puedan utilizarse para establecer una línea de base 
ambiental que permita evaluar los efectos de las actividades propuestas. 

5.3 El Contratista, de conformidad con los reglamentos, obtendrá datos ambienta-
les de referencia a medida que avancen y se desarrollen las actividades de exploración 
y establecerá líneas de base ambientales con respecto a las cuales se puedan evaluar 
los efectos probables sobre el medio marino de las actividades del Contratista. 

5.4 El Contratista elaborará y ejecutará, de conformidad con los reglamentos, un 
programa de vigilancia e información respecto de esos efectos en el medio marino. 
El Contratista cooperará con la Autoridad a los efectos de esa vigilancia. 

5.5 El Contratista, dentro de los 90 días anteriores a la finalización de cada año 
civil del contrato, informará al Secretario General respecto de la aplicación y los 
resultados del programa de vigilancia mencionado en la cláusula 5.3 y presentará los 
datos y la información exigidos en los reglamentos. 
 

  Cláusula 6 
Planes de contingencia y casos de emergencia 
 

6.1 El Contratista, antes de comenzar su programa de actividades en virtud del 
presente contrato, presentará al Secretario General un plan de contingencia a fin de 
actuar eficazmente en caso de accidentes que probablemente hayan de causar graves 
daños al medio marino como consecuencia de las actividades marítimas del Contra-
tista en el área de exploración. En ese plan de contingencia se establecerán procedi-
mientos especiales y se preverá el suministro del equipo suficiente y adecuado para 
hacer frente a esos accidentes y, en particular, el plan comprenderá disposiciones re-
lativas a: 

 a) Una llamada de alarma general inmediata en la zona de las actividades de 
exploración; 

 b) La inmediata notificación al Secretario General; 
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 c) Una llamada de alerta a los buques que estén a punto de entrar en las 
cercanías de la zona; 

 d) El suministro constante de información cabal al Secretario General sobre 
los pormenores de las medidas de emergencia que se hayan tomado ya y las que haya 
que tomar; 

 e) La eliminación, en caso necesario, de sustancias contaminantes;  

 f) La reducción y, en la medida de lo razonablemente posible, la prevención 
de daños graves al medio marino, así como la mitigación de sus efectos; 

 g) La cooperación, según proceda, con otros contratistas y con la Autoridad 
para actuar en caso de emergencia; y  

 h) Simulacros periódicos de acción en casos de emergencia. 

6.2 El Contratista informará prontamente al Secretario General de cualquier acci-
dente dimanado de sus actividades que haya causado o probablemente haya de cau-
sar un grave daño al medio marino. En cada informe se consignarán los detalles del 
accidente, entre otros: 

 a) Las coordenadas de la zona afectada o que quepa razonablemente prever 
que ha de ser afectada; 

 b) La descripción de las medidas que esté adoptando el Contratista para 
prevenir, contener, reducir al mínimo o reparar el grave daño al medio marino; 

 c) La descripción de las medidas que esté tomando el Contratista para 
supervisar los efectos del accidente sobre el medio marino; y 

 d) La información complementaria que el Secretario General razonablemente 
necesite. 

6.3 El Contratista cumplirá las órdenes de emergencia que dicte el Consejo y las 
medidas inmediatas de índole temporal que decrete el Secretario General de con-
formidad con los reglamentos para prevenir, contener, reducir al mínimo o reparar el 
daño grave al medio marino, las cuales podrán incluir órdenes al Contratista para 
que suspenda o modifique actividades en el área de exploración. 

6.4 Si el Contratista no cumpliere prontamente esas órdenes de emergencia o me-
didas inmediatas de índole temporal, el Consejo podrá tomar las medidas que sean 
razonablemente necesarias para prevenir, contener, reducir al mínimo o reparar el da-
ño grave al medio marino a costa del Contratista. El Contratista reembolsará pronta-
mente a la Autoridad el monto de esos gastos, que será adicional a las sanciones pecu-
niarias que le sean impuestas de conformidad con las disposiciones del presente con-
trato o de los reglamentos. 
 

  Cláusula 7 
Objetos arqueológicos o históricos 
 

 El Contratista, si hallase en la zona de exploración objetos de carácter arqueológico 
o histórico, notificará inmediatamente al Secretario General por escrito el hallazgo y su 
ubicación. Tras el hallazgo de un objeto arqueológico o histórico en la zona de explora-
ción, el Contratista tomará todas las medidas que sean razonables para que no se 
lo perturbe. 
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  Cláusula 8 
Capacitación 
 

8.1 De conformidad con los reglamentos, el Contratista, antes de comenzar la ex-
ploración en virtud del presente contrato, presentará a la Autoridad, para su aproba-
ción, propuestas de programas para la capacitación de personal de la Autoridad y de 
Estados en desarrollo, incluida la participación de ese personal en todas las activi-
dades que realice el Contratista en virtud del presente contrato. 

8.2 El ámbito y la financiación del programa de capacitación serán objeto de nego-
ciaciones entre el Contratista, la Autoridad y el Estado o los Estados patrocinantes. 

8.3 El Contratista llevará a cabo los programas de esta índole de conformidad con 
el programa concreto de capacitación a que se hace referencia en el párrafo 8.1, 
aprobado por la Autoridad de conformidad con el presente reglamento, y que, con sus 
revisiones o adiciones, se convertirá en parte del presente contrato como anexo 3. 
 

  Cláusula 9 
Libros y registros 
 

 El Contratista llevará un juego completo y en debida forma de libros, cuentas y 
registros financieros compatibles con los principios contables internacionalmente 
admitidos. En esos libros, cuentas y registros financieros se dejará constancia clara 
de los gastos efectivos y directos de exploración y de los demás datos que faciliten 
la comprobación efectiva de esos gastos. 
 

  Cláusula 10 
Presentación de informes anuales 
 

10.1 El Contratista, dentro de los noventa días siguientes a la finalización de ca-
da año civil, presentará al Secretario General, en el formato que pueda recomen-
dar periódicamente la Comisión Jurídica y Técnica, un informe relativo a su pro-
grama de actividades en la zona de exploración que contendrá, en la medida en que 
proceda, información suficientemente detallada sobre: 

 a) Las actividades de exploración realizadas durante el año civil, lo que 
comprende mapas, cartas y gráficos que ilustren la labor realizada y los resultados 
obtenidos; 

 b) El equipo utilizado para realizar las actividades de exploración, incluidos 
los resultados de los ensayos de tecnologías de explotación minera propuestas, aun-
que no sobre los datos relativos al diseño del equipo; y 

 c) La ejecución de los programas de capacitación, incluidas las propuestas 
de revisiones o adiciones a esos programas. 

10.2 Los informes contendrán también: 

 a) Los resultados de los programas de vigilancia ambiental, entre ellos las 
observaciones, mediciones, evaluaciones y análisis de los parámetros ambientales; 

 b) Una relación de la cantidad de (sulfuros polimetálicos) (costras cobál-
ticas) obtenidos como muestra o para fines de ensayo; 

 c) Un estado, conforme a los principios contables internacionalmente acepta-
dos y certificado por una firma de contadores públicos internacionalmente reconocida 
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o, en caso de que el Contratista sea un Estado o una empresa estatal, por el Estado 
patrocinante, de los gastos efectivos y directos que haya hecho el Contratista en la 
ejecución del programa de actividades durante el año contable del Contratista. El 
Contratista podrá reclamar esos gastos como parte de sus costos previos al comienzo 
de la producción comercial; y 

 d) Las propuestas de ajustes del programa de actividades y las razones en 
que se fundan. 

10.3 El Contratista presentará además toda la información adicional necesaria para 
complementar los informes a que se hace referencia en las cláusulas 10.1 y 10.2 y 
que el Secretario General pueda pedir razonablemente a fin de que la Autoridad 
cumpla las funciones que le asignan la Convención, los reglamentos y el presente 
contrato. 

10.4 El Contratista conservará, en buen estado, una parte representativa de las 
muestras y núcleos de (sulfuros polimetálicos) (costras cobálticas) obtenidos en el 
curso de la exploración hasta que termine el presente contrato. La Autoridad podrá 
pedir por escrito al Contratista que le entregue, para analizarla, una parte de cual-
quier muestra y núcleo que haya obtenido en el curso de la exploración. 

 

  Cláusula 11 
Datos e información que deberán entregarse al expirar el contrato 
 

11.1 El Contratista transferirá a la Autoridad todos los datos y la información que 
sean necesarios y pertinentes para el ejercicio efectivo de las facultades y las fun-
ciones de la Autoridad con respecto a la zona de exploración de conformidad con lo 
dispuesto en la presente cláusula. 

11.2 Al expirar o rescindirse el contrato, el Contratista, si no lo hubiese hecho ya, 
presentará los siguientes datos e información al Secretario General: 

 a) Copias de los datos geológicos, ambientales, geoquímicos y geofísicos 
adquiridos por el Contratista durante la ejecución del programa de actividades que 
sean necesarios y pertinentes para el ejercicio efectivo de las facultades y funciones 
de la Autoridad con respecto a la zona de exploración; 

 b) La estimación de los yacimientos explotables, cuando se hayan indivi-
dualizado, lo que comprenderá detalles del grado y cantidad de reservas comproba-
das, probables y posibles de (sulfuros polimetálicos) (costras cobálticas) y las 
condiciones de explotación previstas; 

 c) Copias de todos los informes geológicos, técnicos, financieros y econó-
micos preparados por el Contratista o para él que sean necesarios y pertinentes para 
el ejercicio efectivo de las facultades y funciones de la Autoridad con respecto a la 
zona de exploración; 

 d) Información suficientemente detallada sobre el equipo utilizado para lle-
var a cabo las actividades de exploración, incluidos los resultados de los ensayos de 
tecnologías de explotación minera propuestas, aunque no los datos relativos al dise-
ño del equipo; 

 e) Una relación de la cantidad de (sulfuros polimetálicos) (costras cobál-
ticas) extraídos como muestras o con fines de ensayo; y 
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 f) Una relación de la manera y el lugar en que se archivaron los núcleos 
y su disponibilidad para la Autoridad. 

11.3 Los datos y la información mencionados en la cláusula 11.2 serán presentados 
también al Secretario General si, antes de que expire el presente contrato, el Contratis-
ta solicita la aprobación de un plan de trabajo de explotación o si el Contratista renun-
cia a sus derechos en la zona de exploración, en la medida en que los datos y la infor-
mación se refieran a la zona respecto de la cual ha renunciado a sus derechos. 
 

  Cláusula 12 
Confidencialidad 
 

 Los datos e informaciones que se hayan transmitido a la Autoridad de confor-
midad con el presente contrato se considerarán confidenciales con arreglo a las dis-
posiciones de los reglamentos. 
 

  Cláusula 13 
Obligaciones 
 

13.1 El Contratista procederá a la exploración de conformidad con las cláusulas y 
las condiciones del presente contrato, los reglamentos, la Parte XI de la Convención, 
el Acuerdo y otras normas de derecho internacional que no sean incompatibles con 
la Convención. 

13.2 El Contratista se compromete a: 

 a) Cumplir las disposiciones del presente contrato y aceptar su carácter 
ejecutorio; 

 b) Cumplir las obligaciones aplicables que dimanen de las disposiciones de 
la Convención, las normas, los reglamentos y los procedimientos de la Autoridad y 
las decisiones de los órganos competentes de la Autoridad; 

 c) Aceptar el control de la Autoridad sobre las actividades en la Zona en la 
forma autorizada por la Convención;  

 d) Cumplir de buena fe las obligaciones estipuladas en el presente contrato; y 

 e) Cumplir, en la medida en que sea razonablemente posible, las recomen-
daciones que imparta periódicamente la Comisión Jurídica y Técnica. 

13.3 El Contratista llevará a cabo activamente el programa de actividades: 

 a) Con la diligencia, eficiencia y economía debidas; 

 b) Teniendo debidamente en cuenta los efectos de sus actividades sobre el 
medio marino; y 

 c) Teniendo razonablemente en cuenta otras actividades en el medio marino. 

13.4 La Autoridad se compromete a ejercer de buena fe las facultades y las funcio-
nes que le corresponden en virtud de la Convención y del Acuerdo, de conformidad 
con el artículo 157 de la Convención. 
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  Cláusula 14 
Inspección 
 

14.1 El Contratista permitirá que la Autoridad envíe inspectores a bordo de los bu-
ques y las instalaciones que utilice para realizar actividades en la zona de explora-
ción con el objeto de: 

 a) Vigilar el cumplimiento por el Contratista de las cláusulas del presente 
contrato y de los reglamentos; y 

 b) Vigilar los efectos de esas actividades sobre el medio marino. 

14.2 El Secretario General dará aviso razonable al Contratista de la fecha y 
duración previstas de las inspecciones, el nombre de los inspectores y de todas las 
actividades que los inspectores habrán de realizar y que probablemente requieran 
la disponibilidad de equipo especial o de asistencia especial del personal del 
Contratista. 

14.3 Los inspectores estarán facultados para inspeccionar cualquier buque o instala-
ción, incluidos sus registros, equipo, documentos, instalaciones, los demás datos re-
gistrados y los documentos pertinentes que sean necesarios para vigilar el cumpli-
miento del contrato por el Contratista. 

14.4 El Contratista, sus agentes y sus empleados prestarán asistencia a los inspecto-
res en el desempeño de sus funciones y: 

 a) Aceptarán y facilitarán el acceso pronto y seguro de los inspectores a las 
naves e instalaciones; 

 b) Cooperarán con la inspección de un buque o instalación realizada con 
arreglo a estos procedimientos y prestarán asistencia en ella; 

 c) Darán en todo momento acceso razonable al equipo, las instalaciones y el 
personal que correspondan y se encuentren en las naves e instalaciones; 

 d) No obstruirán el ejercicio de las funciones de los inspectores, no los in-
timidarán ni interferirán en su labor; 

 e) Suministrarán a los inspectores instalaciones razonables, con inclusión, si 
procede, de alimentación y alojamiento; y 

 f) Facilitarán el desembarco de los inspectores en condiciones de seguridad. 

14.5 Los inspectores se abstendrán de interferir con las operaciones normales y segu-
ras a bordo de las naves e instalaciones que utilice el Contratista para realizar activi-
dades en el área visitada y actuarán de conformidad con los reglamentos y las medidas 
adoptadas para proteger el carácter confidencial de los datos y la información. 

14.6 El Secretario General y cualquiera de sus representantes debidamente autori-
zados tendrán acceso, para los estudios y auditorías, a todos los libros, documentos, 
informes y registros del Contratista que sean necesarios y directamente pertinentes 
para verificar los gastos a que se hace referencia en la cláusula 10.2 c). 

14.7 Cuando sea necesaria la adopción de medidas, el Secretario General pondrá la 
información pertinente que figure en los informes de los inspectores a disposición 
del Contratista y del Estado o los Estados que lo patrocinan. 
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14.8 El Contratista, si por cualquier razón no procede a la exploración y no solicita 
un contrato de explotación, lo notificará por escrito al Secretario General a fin de 
que la Autoridad pueda, si decide hacerlo llevar a cabo una inspección con arreglo a 
la presente cláusula. 
 

  Cláusula 15 
Condiciones de seguridad, de trabajo y de salud 
 

15.1 El Contratista deberá cumplir las normas y los estándares internacionales ge-
neralmente aceptados, establecidos por las organizaciones internacionales compe-
tentes o las conferencias diplomáticas generales, en relación con la seguridad de la 
vida en el mar y la prevención de colisiones, y las normas, los reglamentos y los 
procedimientos que adopte la Autoridad en relación con la seguridad de la vida en el 
mar, y los buques que se utilicen para realizar actividades en la Zona deberán estar 
en posesión de certificados vigentes y válidos, exigidos y emitidos de conformidad 
con los reglamentos y los estándares internacionales. 

15.2 El Contratista, al realizar actividades de exploración con arreglo al presente 
contrato, deberá observar y cumplir las normas, los reglamentos y los procedimien-
tos que adopte la Autoridad en materia de protección contra la discriminación en 
el empleo, salud y seguridad ocupacionales, relaciones laborales, seguridad so-
cial, seguridad en el empleo y condiciones de vida en el lugar de trabajo. En las 
normas, los reglamentos y los procedimientos se tendrán en cuenta los convenios y 
las recomendaciones de la Organización Internacional del Trabajo y otras organiza-
ciones internacionales competentes. 

 

  Cláusula 16 
Responsabilidad 
 

16.1 El Contratista será responsable del monto efectivo de los daños y perjuicios, 
incluidos los causados al medio marino, derivados de actos u omisiones ilícitos co-
metidos por él o por sus empleados, subcontratistas, agentes y personas que trabajen 
para ellos o actúen en su nombre en la realización de sus operaciones con arreglo al 
presente contrato, con inclusión del costo de las medidas que sean razonables para 
prevenir o limitar los daños al medio marino, teniendo en cuenta los actos u omisio-
nes de la Autoridad que hayan contribuido a ellos. 

16.2 El Contratista exonerará a la Autoridad, sus empleados, subcontratistas y agen-
tes de las demandas y obligaciones que hagan valer terceros, en razón de actos u 
omisiones ilícitos del Contratista y de sus empleados, agentes, y subcontratistas, y 
de todas las personas que trabajen para ellos o actúen en su nombre en la realización 
de sus operaciones con arreglo al presente contrato. 

16.3 La Autoridad será responsable del monto efectivo de los daños y perjuicios 
causados al Contratista como resultado de sus actos ilícitos en el ejercicio de sus fa-
cultades y funciones, con inclusión de las violaciones previstas en el párrafo 2 del 
artículo 168 de la Convención, y teniendo debidamente en cuenta los actos u omi-
siones del Contratista, los empleados, agentes y subcontratistas y las personas que 
trabajan para ellos o actuasen en su nombre en la realización de sus operaciones con 
arreglo al presente contrato que hayan contribuido a ellos. 
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16.4 La Autoridad exonerará al Contratista, sus empleados, subcontratistas, agentes 
y a todas las personas que trabajen para ellos o actúen en su nombre en la realiza-
ción de sus operaciones, con arreglo al presente contrato, de las demandas y obliga-
ciones que hagan valer terceros derivadas de los actos u omisiones ilícitos en el 
ejercicio de sus facultades y funciones conforme al presente contrato, incluidas las 
violaciones previstas en el párrafo 2 del artículo 168 de la Convención. 

16.5 El Contratista contratará con empresas internacionalmente reconocidas pólizas 
de seguro adecuadas, de conformidad con las prácticas marítimas internacionales 
generalmente aceptadas. 
 

  Cláusula 17 
Fuerza mayor 
 

17.1 El Contratista no será responsable de una demora inevitable o del incumpli-
miento de alguna de sus obligaciones con arreglo al presente contrato por razones de 
fuerza mayor. A los efectos del presente contrato, por fuerza mayor se entiende un 
acontecimiento o una condición que no cabía razonablemente prever que el Contra-
tista impidiera o controlara, a condición de que no haya sido causado por negligen-
cia o por inobservancia de las buenas prácticas de la industria minera. 

17.2 Se concederá al Contratista, a su pedido, una prórroga equivalente al período 
en el cual el cumplimiento del contrato quedó demorado por razones de fuerza 
mayor y se prorrogará en la forma correspondiente la duración del presente contrato. 

17.3 En caso de fuerza mayor, el Contratista tomará todas las medidas razonables 
para volver a ponerse en condiciones de cumplir las cláusulas y las condiciones del 
presente contrato con un mínimo de demora; en todo caso, el Contratista no estará 
obligado a resolver cualquier conflicto laboral o desacuerdo de otra índole con un 
tercero salvo en condiciones satisfactorias para él o de conformidad con una deci-
sión definitiva de un organismo que tenga competencia para resolverla. 

17.4 El Contratista notificará a la Autoridad tan pronto como sea razonablemente 
posible que ha habido fuerza mayor e, igualmente, notificará a la Autoridad cuando 
se restablezcan las condiciones normales. 
 

  Cláusula 18 
Descargo de responsabilidad 
 

 El Contratista, sus empresas afiliadas o sus subcontratistas no podrán afirmar 
o sugerir de manera alguna, expresa ni tácitamente, que la Autoridad o cualquiera 
de sus funcionarios tiene o ha expresado una opinión con respecto a (sulfuros poli-
metálicos) (costras cobálticas) en la zona de exploración; no podrá incluirse 
una declaración en ese sentido en los prospectos, avisos, circulares, anuncios, co-
municados de prensa o documentos similares que publique el Contratista, sus em-
presas afiliadas o sus subcontratistas y que se refieran directa o indirectamente al 
presente contrato. A los efectos de la presente cláusula, por “empresa afiliada” se 
entenderá cualquier persona, empresa o compañía o entidad estatal que tenga control 
sobre el Contratista, sea controlada por éste o sea controlada junto con éste por otra 
entidad. 
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  Cláusula 19 
Renuncia de derechos 
 

 El Contratista, previa notificación a la Autoridad, estará facultado para renun-
ciar a sus derechos y poner término al presente contrato sin sanción alguna, si bien 
no quedará exento del cumplimiento de las obligaciones contraídas antes de la fecha 
de la renuncia y de las que debe cumplir una vez terminado el contrato de conformi-
dad con las normas aplicables.  

 

  Cláusula 20 
Término del patrocinio 
 

20.1 El Contratista notificará prontamente a la Autoridad si cambia su nacionalidad 
o control o si el Estado que lo patrocina, tal como está definido en los reglamentos, 
pone término a su patrocinio. 

20.2 En cualquiera de esos casos, y si el Contratista no obtuviere otro patrocinador 
que cumpla los requisitos fijados en las normas aplicables y que presente a la Auto-
ridad un certificado de patrocinio en la forma y dentro del plazo estipulados en las 
normas aplicables, el presente contrato quedará resuelto de inmediato. 
 

  Cláusula 21 
Suspensión y rescisión del contrato y sanciones 
 

21.1 El Consejo podrá suspender o rescindir el presente contrato, sin perjuicio de 
los demás derechos que tenga, de darse una de las siguientes circunstancias: 

 a) Si, a pesar de las advertencias por escrito de la Autoridad, la forma en 
que el Contratista ha realizado sus actividades constituye un incumplimiento grave, 
persistente y doloso de las disposiciones fundamentales del presente contrato, la 
Parte XI de la Convención, el Acuerdo o las normas, reglamentos y procedimientos 
de la Autoridad; o 

 b) Si el Contratista no ha cumplido una decisión definitiva y obligatoria del 
órgano de solución de controversias que le sea aplicable; o 

 c) Si el Contratista cae en insolvencia, comete un acto que entrañe la cesa-
ción de pagos, pacta un convenio con sus acreedores, queda sometido a liquidación 
o sindicatura voluntaria o forzada, pide a un tribunal que le sea nombrado un síndico 
o da comienzo a una actuación judicial relativa a sí mismo con arreglo a una ley so-
bre quiebras, insolvencia o ajuste de la deuda, esté o no en vigor en ese momento, 
para un fin distinto del de reorganizarse. 

21.2 La suspensión o rescisión se realizará por medio de una notificación, por in-
termedio del Secretario General, e incluirá una declaración acerca de los motivos 
para tomar esa medida. La suspensión o rescisión entrará en vigor sesenta días des-
pués de dicha notificación, a menos que el Contratista denuncie el derecho de la Au-
toridad de suspender o rescindir este contrato de conformidad con la sección 5 de la 
Parte XI de la Convención. 

21.3 Si el Contratista procede de esa manera, el presente contrato sólo podrá ser 
suspendido o rescindido de conformidad con una decisión definitiva y con fuerza ju-
rídica obligatoria adoptada de conformidad con la sección 5 de la Parte XI de la 
Convención. 
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21.4 El Consejo, en caso de que suspenda el presente contrato, podrá, previa notifi-
cación, exigir al Contratista que reanude sus operaciones y cumpla las cláusulas y 
las condiciones de él a más tardar dentro de los sesenta días siguientes a la fecha de 
la notificación. 

21.5 En caso de que se produzca un incumplimiento del contrato no previsto en la 
cláusula 21.1 a), o en lugar de la suspensión o rescisión con arreglo a esa disposi-
ción, el Consejo podrá imponer al Contratista sanciones monetarias proporcionales a 
la gravedad de la transgresión. 

21.6 El Consejo no podrá ejecutar una decisión que implique sanciones monetarias 
hasta que el Contratista haya tenido oportunidad razonable de agotar los recursos 
judiciales de que dispone con arreglo a la sección 5 de la Parte XI de la Convención. 

21.7 En caso de rescisión o expiración del presente contrato, el Contratista cumplirá 
los reglamentos y sacará del área de exploración todas sus instalaciones, planta, 
equipo y materiales de manera de que esa área no constituya un peligro para las per-
sonas, para el transporte marítimo ni para el medio marino. 
 

  Cláusula 22 
Transferencia de derechos y obligaciones 
 

22.1 Los derechos y las obligaciones del Contratista en virtud del presente contrato 
podrán ser transferidos en todo o parte únicamente con el consentimiento de la Au-
toridad y con arreglo al reglamento. 

22.2 La Autoridad no negará sin causa bastante su consentimiento a la transferencia si 
el cesionario propuesto reúne todas las condiciones requeridas de un solicitante califi-
cado de conformidad con los reglamentos y asume todas las obligaciones del cedente y 
si la transferencia no confiere al cesionario un plan de trabajo cuya aprobación estaría 
prohibida por el párrafo 3 c) del artículo 6 del Anexo III de la Convención. 

22.3 Las cláusulas, las obligaciones y las condiciones del presente contrato se en-
tenderán en beneficio de las partes en él y sus respectivos sucesores y cesionarios y 
serán obligatorias para ellos. 
 

  Cláusula 23 
Exoneración 
 

 El hecho de que una de las partes renuncie a los derechos que le correspondan 
por el incumplimiento de las cláusulas y condiciones del presente contrato por la 
otra no será interpretado en el sentido de que también la exonera de cualquier trans-
gresión ulterior de la misma cláusula o la misma condición o cualquier otra que ha-
ya de cumplir. 
 

  Cláusula 24 
Revisión 
 

24.1 Cuando hayan surgido o puedan surgir circunstancias que, a juicio de la Auto-
ridad o el Contratista, hagan inequitativo el presente contrato o hagan impracticable 
o imposible el logro de los objetivos previstos en él y en la Parte XI de la Conven-
ción o en el Acuerdo, las partes entablarán negociaciones para revisarlo en la forma 
correspondiente. 
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24.2 El presente contrato podrá también ser revisado de común acuerdo entre el 
Contratista y la Autoridad para facilitar la aplicación de las normas, reglamentos y 
procedimientos que ésta apruebe después de su entrada en vigor. 

24.3 El presente contrato podrá ser revisado, enmendado o modificado únicamente 
con el consentimiento del Contratista y la Autoridad y mediante instrumento en re-
gla y firmado por los representantes autorizados de las partes. 
 

  Cláusula 25 
Controversias 
 

25.1 Las controversias que surjan entre las partes acerca de la interpretación o apli-
cación del presente contrato se dirimirán con arreglo a lo dispuesto en la sección 5 
de la Parte XI de la Convención. 

25.2 El fallo definitivo que dicte una corte o tribunal competente con arreglo a 
la Convención en lo relativo a los derechos y obligaciones de la Autoridad y del 
Contratista será ejecutable en el territorio de cada uno de los Estados Partes en la 
Convención. 
 

  Cláusula 26 
Notificación 
 

26.1 El Secretario General o el representante designado del Contratista, según el ca-
so, harán por escrito todo pedido, solicitud, aviso, informe, autorización, aproba-
ción, exención, directiva o instrucción en relación con el presente contrato. La obli-
gación de facilitar por escrito la información que establece el presente reglamento 
quedará satisfecha cuando se haga en un documento electrónico que contenga 
una firma digital. La notificación se hará en mano o por télex, facsímile o correo aé-
reo certificado al Secretario General en la sede de la Autoridad o al representante 
designado. 

26.2 Cualquiera de las partes estará facultada para cambiar esa dirección por 
cualquier otra, previo aviso enviado a la otra parte con no menos de diez días de 
antelación. 

26.3 La notificación en mano surtirá efecto en el momento en que se haga. Se con-
siderará que la notificación por télex surtirá efecto el día hábil siguiente a aquel en 
que aparezca en la máquina de télex del remitente la expresión “respuesta”. La noti-
ficación por facsímile surtirá efecto cuando quien lo envíe reciba el “informe de 
confirmación de la transmisión”, en el cual se confirme la transmisión al número de 
facsímile publicado por el receptor. La notificación por correo aéreo certificado se 
considerará hecha 21 días después del envío. Se entenderá que el destinatario de un 
correo electrónico lo ha recibido, cuando dicho correo entre en un sistema de infor-
mación diseñado o utilizado por el destinatario para recibir documentos del tipo en-
viado y pueda ser recuperado y procesado por él.  

26.4 La notificación al representante designado del Contratista servirá de notifica-
ción a éste para todos los efectos en relación con el presente contrato y el represen-
tante designado representará al Contratista a los efectos de la notificación de la de-
manda o de otra diligencia ante un tribunal competente. 

26.5 La notificación al Secretario General servirá de notificación a la Autoridad 
para todos los efectos en relación con el presente contrato y el Secretario General 
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representará a la Autoridad a los efectos de la notificación de la demanda o de otra 
diligencia ante cualquier tribunal competente. 
 

  Cláusula 27 
Derecho aplicable 
 

27.1 El presente contrato se regirá por sus propias disposiciones, por las normas, 
los reglamentos y los procedimientos de la Autoridad, por la Parte XI de la Conven-
ción, por el Acuerdo y por las demás normas de derecho internacional que no sean 
incompatibles con la Convención. 

27.2 El Contratista, sus empleados, subcontratistas, agentes y todas las personas 
que trabajen para ellos o actúen en su nombre en la realización de operaciones en 
virtud del presente contrato cumplirán las normas aplicables a que se hace refe-
rencia en el párrafo 27.1 y no participarán directa o indirectamente en una transac-
ción prohibida por esas normas. 

27.3 Ninguna de las disposiciones del presente contrato será interpretada en el sen-
tido de que exima de la necesidad de solicitar y obtener los permisos o autorizacio-
nes necesarios para realizar actividades en virtud de él. 
 

  Cláusula 28 
Interpretación 
 

 La división del contrato en cláusulas y párrafos y los epígrafes que figuran 
en él obedecen únicamente al propósito de facilitar la referencia y no afectarán a su 
interpretación.  
 

  Cláusula 29 
Documentos adicionales 
 

 Cada una de las partes en el presente contrato acepta otorgar y entregar los 
demás instrumentos y realizar o dar los demás actos o cosas que sean necesarios o 
convenientes para poner en vigor sus disposiciones. 

 


